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Ñ9 4034 del 31 de Julio dé 1944. - -r ..

■ Art. 29 -— Modifica parcialmente, entre otros artícü--‘,?! 
los, los Nos.- 99, 139- y .1 79 del Decreto N9 3649 del 11 ■ de ' 
Julio de 1944. - • r- • ' . . .. ,.^.5,; . .

Art. 99 — SUSCRÍPCiONÉS: EL BOLETÍN. QfTgíAL, • 
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.Número del. día —.........................
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. . ” ” -, - jda más de-1 año. ;”Vi .-<1.-.-.t-t
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• - • - - -i-j-c-.•*  l ’!•■»-. «y*  - . ,•. .’ r..
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, Art. 139 — Las tarifas del BOLETÍN OFICIAL _.se 
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a) Por cada publicación por centímetro, considerándose •_ 
veinticinco (25) palabras como un..centímetro,,se cp-'

’ brhfá UÑ^PESÓ ‘VEINTICINCO iCENTÁVOS ;m|n. < ‘ 
($Ñ.25).

■> b) Los ;balances¿u <p4trasi.publicacipnes1.en'^que;.;la distribu- 
ci'ón,. del ¿aviso ...no., sea. de¿ composición .corrida, se- .per
cibirán. los (derechos _pór .centímetro utilizado; y .por 

’ -. columna. ’ . . -
’ . ¿ . ... . • . í ■ • r* ■ ; ’’ -fc)- 'Los’’ balancés dé "Sociedades , Anónimas, ‘que se. publir
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‘ • ■ -'«'-‘¿20'- r 5 -• ' • •• '■ 0.25^' ’• ' ■
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‘ 1 TARIFAS ESPECIALES

é) Edictos de Minas, cuyo texto ho sea mayor de. 500 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.08 c|u.; el excedente con un recargo 
de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:
• 1 Hasta

10-días
.- Hasta
20 días

; Hasta
.30 días

1 ° —: De inmuebles, fincas • ■ l- .

y terrenos hasta 10
centímetros .... $ 15.— $ 25.— .$ 40.—
4 cmts. sub-sig. .. . . ” 4.— ” 8.— ” 12.—

29 — Vehículos maquinarias
ganados, hasta 10 cen-
tímetr'os ...... ” 12.— " 20.— ” 35.—
4 ctms. sub-sig. . ... ” 3.— ” 6.— ” 10.—

39 — Muebles, útiles*  de tra- -<
bajo y otros, hasta 10
centímetros.............. ” 8,.— ” 15.— ” 25.—
4 ctms. sub-sig. . . . ’’ 2.— ” 4.— ” 8.—

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 *
palabras ...................... $ 20.—
El excedente a $ 0.20 la prilabra.

i)- Posesión treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días , 
hasta 300 palabras ......... .. ... . . . $ • 40
El excedente a $ 0 .‘20 la palabra. /

‘ j ) Rectificación de partidas, por 8. días hasta , 
•200 palabras. ..............................................” 10<-<-
El excedente a $ 0,10 la palabra.

k) Avisos, cuya distribución no-sea de compo-
• sición corrida: •

De1 2 á 5 días • $ 2.-— el cent, y por columna.
Hasta 10 ”, 2.50” ” ” ”

15 ” 2 •’ ” »•
20 ” 3.50 ” ” ” ”
30 ” 4.— ” ” ’....................

Por Mayor término 4.50 ”' ” ” ”■

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará-la suma de $ 20.— 
én los siguientes casos: '

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna,

ArÉ 179 — Los balances de las Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de. una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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•■ ■ ■'imiSTE'RIO DE GOBERNO, '

• PUBUCA .
. Decretó N5 4087 G.
.Salta, 25 de Abril de 1947. . .

/• . yistoúEl Convenio sobre Coordinación Poli- 
j-'. 'cial Argentina, suscripto -en la Ciudad-de Büe- 

'.’. - nos Aires el día 19 dé abril en curso, por el 
t -señor Jefe‘de Policía, de la Provincia conjun- 
/ - laménte con los señores Jefe- de la Policía Fdk

- deral. Director General de Gendarmería Na-
•'.'’.cional,- Prefecto General Marítimo ■ y Delegados 

- -. 'Representantes de las Provincias de Buenos 
■.' Aires, Catamarca, Córdoba, Entre Ríos, Jujuy, 

J La-. Rioja, Mendoza, San Juan, San Luis, Santa 
' pe, Santiago' del Esteró y Tucúmán y de. los. 
Territorios Nacionales del Chaco, Formosa, La 

<- ' Pampa, Misiones, Neuquén,.Río Negro, y. San-: 
ta Cruz; y

■ CONSIDERANDO:

Que es de fundamental importancia estable 
ceF-normas- -precisas, que eviten la desarmo-, 

■ .nía /entre la acción que.-compete -desarrollar 
a las- Policías .de la República, por efectos de 
la superposición-de sus servicios,-

J ' Que -resulta, asimismo, de vital interés me- 
’tódiz'ar el régimen de cooperaciones entre -todas 

. las instituciones policiales del país;
Que el convenio ...sobre coordinación policial

- . argentina,. suscripto. por; el, señor Jefe. .de., Pó-
, hcía -d'e la Provincia,, don. Julián. Santos. Ruiz 

.- ..-. Huidobro, contempla ampliamente esas nece-, 
' - sidades, propendiendo, ’al mismo tiémpq a la 

superación de-la -eficiencia profesional . policial;- 
.Por ello, dé 'acuerdó a lo establecido en él- 

artículo 37. del precitado'convenio,

El Gobernador de.la Provincia . .

DECRETA:

>’ -Art. I’/— Apruébase_el-convenio sobre coor-, 
’ . ..dínabióñ Policial Argentina,,, /suscripto . en - lá 

t Ciudad de-'Buenos Aires. el .19 de abril.'del
• año ,eñ: cursó, por el señor’Jefe de Policía’de

• á ía 'Provincia,. don .JULIAN- ’SANTOS RUÍZ HUI-’*
DOBRO, -' conjuntamente con . los señores Jefe- 

. -do la . Policía Federal, Director General'’ dé' 
■ Gendarmería-' Nacional, Prefecto'-'General' Marí- 

. ,. timo y-delegados representantes ■ de las pro- 
. vinciás de 'Buenos Aires, ‘-Catamarca, Córdoba, 

-. - Entre‘Ríos, Jujuy, La Riojá; Mendoza; 'San Juan, 
, :■ San Luis, Sarita : Fei-' Santiago'? deN Estero - y

^•Tucumán . y de lo, Territorios Nacionales del^S.i-ru.edqs .y demás-accesorios, en la ;súma;. de-, ' 
$•12.370,- con,'destino, .al Ministerio .de-^Acción 
Social .y- Salud Pública, y con -imputación al-, 
ANEXO D—' IÑCISp- ' 15-^- 'ITEM ■ 1— PARTIDA 
5 de. la .Ley. de Presupuesto , Género! . dé Gas- 
tas en-vigor; y- ' ’ . ••

CONSIDERANDO:. ’ '

Que .como bienlo expresa , el: Art. j’ del- 
..citado -decreto,; la, adquisición .del ..automóvil 
;de referencia' lo es .con '.destino, al nuevo Mi
nisterio.,de -Acción -'Social y Saludo. 'Pública; - ’ 
débiéndo.sé haber .imputado,en consecuencia;., 
dicho .cjqsto’,al:..ANEXO E-r IÑCISO 8’— ITEM- ; 
6— PARTIDA-2-. "$.• 1^,000-parásadquisiciÓn dey-.. 
un.automóvil"; '. ¿ ■■ ...

Por ello, . ■

. ‘.. , El1 Gobernador de la Provincia , 
' en Acuerdo dé Ministros .

DÉ CRETA: ' M’M

-Art. ?1-’-. 7^. ..Rectifícase ei; decreto _'N.J 3839,-. dé 
fecha 10 de. abril en curso, dejándose estable- 

. cido ' que la imputación- del ., .gasto_ autorizado 
.por. ,él,.;misnío es • la siguiente: ANEXO E— IN- . 
‘CÍSO 8’—. ITEM 6— PARTIDA. 2 "S 15.000 pa- . 
rct adquisición dé un. 'automóvil'', del Presupués. 
,tp General da Gastos, en. vigor. .'• ■ ...

Art.'2.0 A- Comuniqúese, publíquese,-. inéér- 
;tesé, en-’ el • Registro: Oficial, y archívese..

' /- \ J LUCIO A. CORNEJO. Vj
José T. Sola; Torino

> Juan W;'Dates

’s . . . , .....
Chaco, Fonnósa, La Pampa, Misiones, Ncu
quen, Río Negro y Santa Cruz, \ ■

Art, 2’ — Hágase. conocer este, decreto al 
Ministerio del' Interior. '

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese,- insér
tese en el Registro Oficial'y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
José T. Sola Torino '

. Es . copia:. • ’ • •
A. N. Villada.

Oficial 7’ de Gobierno,. Justicia e 1. Pública

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE GOBIERNO

Resolución N5’65 G; ' ' ■ .
Salta, 25 de Abril de 1947- . •'? -J '

; Expediente ,N9 6046)947.
Vista la. nota. N*  719 de fecha., 17 de,-abril' 

en curso,-de Jefatura, de Policía y atento lá. 
solicitadoen la misma,. .
El Ministró de Gobierno, Justicia el. Pública,

R-E--S U E'-L V E : . .
Árt. 1’ — Apruébase. la-, Resolución' dictada 

por Jefatura de Policía con féóha 17 dél córriéh' 
te mes, por'lá que se' aplica ctljOficial Meri
torio de la División : de Investigaciones," don. 
IGNACIO CACHAGUA, ocho- días de suspen
sión en el ejercicio de sus-funciones, a partir 
déT dí’a'20 de abril'éñ’ cursó;-por infracción-aL 
art.’ 1'162,' inciso 6’ del Reglamento.’ General’ dé 
Policía. 11 c
' 2.0 — Comuniqúese, dése al Libro de Re-- 
soluciones,.etc... ' •■ . . ’ ■■

• . JOSE T. SOLA TORINO. .
Es copia: - . -

A. N. Villada
Oficial 7’. dé Gobierno, Justicia e I. Pública- ’

MINISTERIO DÉ ACCION 
SOCIAL YSAtOyPlB-lCt

' Decreto’’ Ñ-..4086''A¿: ' r ' > .
Salta,• Abril125. de11947. : ’s, •> .’;
Visto’el decreto Ñ? 3839.de’ fecha 10 dé’/abril’ 

en .curso, por el. -qué ..se dispone. la . adquisi
ción de. un automóvil.marca “Dqdge",;especial 
de .luces,-4 .puertas,- con.-baúl, .equipado - con-

. Es copia: •

A. .Ñ. Villada
Oficial^?’. dé Gobierno, • Justicia é I.'- Pública

-HIN'ISTÉRÍO DE ECONOMIA
FINAHZASYO.PÜBLÍCAS
Decreto N? 4061 E.’ '■

.' Salta, Abril 24 de’1947. ' ; ' Ñ
Expedienté -Ñ’; I5908]1947. ; •_ _ ,
Visto este',expedienté .por el cuál- Dirección 

iGenerqí'. dé Arquitectura;y ''Urb'anfsmo; solicito . 
'-la. provisión' d’é.; cinciienta’ Elq'cbs' .de cien liój ás 
' cada linó.' "Pres’upu'esto de, Obra";'” atento' a que. ■ 
de leí' cotización de precios -eféctuadq. -por la¡ 
Oficina de’ Depósito.y Suministros’re'súltá más ‘ 
conveniente el-présúpué'stó' preséiitado pión los 
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Talleres .Gráficos San Martín, y lo informado, 
por Contaduría General de la Provincia,

•El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1' — Adjudícase a los Talleres Gráficos 
"San Martín",. la impresión, con destino a Di 
rección General de Arquitectura y Urbanismo, 
de 50 blocks de 100 hojas cada-uno "Presupues 
to de Obra", di precio total de $ 106,— (CIEN 
TO SEIS PESOS M|N.).
'Art. 2’ — Autorízase el gasto a que se re

fiere el artículo anterior, cuyo importe, se li
quidará y abonará a favor de los Talleres 
Gráficos "San Martín" en oportunidad en que 
la provisión de referencia se reciba a satis
facción y de acuerdo con el presupuesto agre 
gado a fs. 3 de estos actuados.

1 Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al 
ANEXO D— Inciso XV— Item 1— Partida 4— 
(útiles, libros, impresiones, ericuadern’acioñes, 
etc.) de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 4’ —, Comuniqúese, publíquese, etc.

-LUCIO A.-CORNEJO “
' Juan W. Dates-

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

[Decreto N9 ,4062. E.
Salta, Abril 24 de 1947.
Expediente .N9 16245|I947.
Visto este .expediente en el cual, corren las 

actuaciones’ relacionadas con la impresión-de 
seis cuadernos con destino al . Ministerio de 
Economía, Finanzas .y Obras Públicas; atento 
a aue .de la .cotización de precios efectuada 

'■ por la Oficina de Depósito y Suministros, re
sulta más conveniente el presupuesto presen 
tado .por la Cárcel Penitenciaría,- y visto lo 
informado'' por Contaduría General de la Pro
vincia,

El Gobernador de la Provincia

, D E C R É T, A :

Art. I9 — Adjudícase a la Cárcel Penitencia
ría, la impresión, con destino al Ministerio de 
Economía, Finanazas y Obras Públicas, de 
tres cuadernos para recibos de notas Y - tres 
para recibos de decretos, en la suma total de 

> $ 29,35— (VEINTINUEVE PESOS CON TREINTA
'Y CINCO CENTAVOS M|N-.),- gasto que se au 
toriza y cuyo importe se; liquidará y abonará- 
a favor de la adjudicatario en oportunidad en 
que' dichos cuadernos, se’ reciban de conformi- 

' .dad. y ’de ‘acuerdó con el presupuesto que 
corre -a -fs. 4 de estas actuaciones.
• ■ Art 2’ — Él gasto que- demande el "cumpli
miento- del presente decreto, se imputará al 

• ANEXO D— Inciso -XV—.Item 1— Partida 4— 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
*

Juan W. Dates
Es copia: ' .

Luis A.,J3orelIi
•Oficial -Mayor' de Economía," Finanzas" y O. P;.. .. -. —j • -

/ . ' .....
Decreto N9 4063 E.
Salta, Abril 24 de 1947.
Visto la necesidad de que Dirección de Agri 

cultura, y Ganadería pueda atender los gastos 
de combustible y lubricantes de las unidades 
al servicio de la misma,

El Gobernador de la "Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Liquídese con cargo' de oportu
na rendición de cuenta a favor de Dirección 
de Agricultura y Ganadería, la suma de 
$ 500,— (QUINIENTOS PESOS M|N.), a fin de 
que con dicho importe .cítienda los gastos de 
combustible y lubricantes de las unidades al- 
servicio de la misma.

Art. 29 — -El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará 
al. Anexó I— Inciso I— Item 2— de lá Ley 

"de Presupuesto en vigor.
i Art 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..
5 LUCIO A. CORNEJO

.Juan W.-Dates
' -Es. copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O._ P.

Decreto N9 4064 E.
Salta, Abril 24 de 1947.
■Visto la necesidad dé que Dirección de Agri 

cultura y . Ganadería pueda disponer de la su 
ma necesaria" para atender gastos -de útiles 
de oficina, franqueo, etc..

El Gobernador de'la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Liquídese con cargo de oportuna 
rendición de cuenta, a Dirección de Agricul
tura y Ganadería, la suma de. $ 200,— (DOS
CIENTOS PESOS M|N.) a fin de que con dicho 
importe .atienda los-gastos de útiles dé oficina, 
franqueo, etc. '

Art 29 — El gasto que demandé el cumpli
miento del presente • decreto, se imputará al 
Anexo D— Inciso XV— Item 1— Partida 4— 
de' la Ley de Presupuesto en vigor.
"Art.-3.0 —Comuniqúese, publíquese, etc..

, LUCIO A. CORNEJO
Juan W." Dates ,

Es copia:

Luis A. 'Borelli
Oficial Mayor • de.-Economía, Finanzas y O. P.

•. Decreto. N9 .4065 E.
Salta, Abril 24 de 1947.
Visto la .vacante existente . en Contaduría 

General de la Provincia, en el car.go de Cae 
déte l9,'' " ' ",

. . - (El Gobernador-de la-'Provincia
? " . .

DECRETA:

Personal Administrativo y Técnico, Profesional:
", Art.!9 —. .Desígnase" Cadete. 1’ de Contadu
ría' "General "de "la'Provincia, con la asignación 
ménSuaí ■ qué fija " la" Ley de Presupuesto en 
vigor al señor SEGUNDINO ISASMÉNDI; Matríí 

cula N9 3959521, Clase 1924 y a contar desde 
el día .en que se haga cargo de "su puesto.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

-LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia: - ,

•Luis A. Borelli •
Oficial . Mayor de .Economía, Finanzas y O.. P. J

Decreto N9 4066 E.
Salta, ’ Abril 24 de 1947.
Expediente ' N9 988[D|1947 — (Sub-Mesá) "
Visto lo solicitado por Dirección de . Investi

gaciones Económicas y Sociales,') Repartición 
que tiene a su cargo el relevamiento de las- 
tareas del IV Censo General de. la Nación,

" El Gobernador de la Provincia

D E C R E T'A :

Art. I9 — Adscríbese .a Dirección de Investi
gaciones Económicas y Sociales,'a los efectos 
de ser utilizado por los funcionarios 'que tie
nen a- su cargo las tareas del IV Censo Ge
neral de la Nación, al automóvil marca -"Che- 
vrolet" modelo 1936, chapa 1014- de «propiedad 
de la Cámara de Alquileres.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W.‘ Dates

Es copia: r-

Luis A. Borelli
Oficial Mayor .de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 4067 E.
Salta, Abril 24 de 1947.
Expediente N9 989|D|1947 — (Sub-Mesa).

"Visto lo solicitado por Dirección de Investi
gaciones Económicas y- Sociales, Repartición ,. 
que tiene a su cargo el relevamiento de las 
tareas del IV Censo General de la Nación,

El Gobernador de la Provincia

DE-CRE.TA: i
Art. 1° — A los efectos de _su colaboración 

en las tareas del IV Censo General de la 'Na 
ción, adscríbese a Dirección de Investigaciones 
Económicas y Sociales, ‘al’ señor' Inspector Sec
cional del Consejo General de'Educación, don 
ÓSCAR "‘PEDRO tUpÓVICO" CÁÍ4ISÁS'C A (.'Ma
trícula X9' 4329859, Clase 10201. "

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

- Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial "Mayor "dé Economía, Finanzas " y- O. P.

Decreto ,N9 406.8 E.
Saítá, Abril "24 de 1947.
Visto la necesidad de que Dirección de 

Agricultura " y Ganadería pueda disponer de 
la. suma necesaria, .para atender,con .ella los 
.gastos de viáticos. y movilidad que ocasionará 
■el personal" que‘se "destaque y destacado a la
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•• campaña en .gira 'dé inspección, marcación 
■/...de. maderas’ fiscales? etc.; ,

5.. Por ello, í' ■ /• -■ /

’Éi Gobernador de la Provincia

D E C RE T A : ' ' ( 7 '

Art. — Liquídese con cargó de oportuna 
’ '• rendición, de cuenta a Dirección de'.Agricultu 

ra, y Ganadería la suma de S 4.000,— (CUA- 
-'.*■■  TRO MÍL PESOS M|N.) a fin de que- con dicho 

'.importe atienda los gastos de viático y mo- 
vilidad del personal destacado á. la campaña 
en gira . de inspección, marcación de inaderas 

'... fiscales, etc. •

7. 7 Árt. 29 •— El gasto que demande el cumpli- 
'■ '.miento del presente Decreto, se imputará ál 

Anexó D— Inciso XV— Iteml— Partida 13— 
de la Ley de. Presupuesto en vigor.

Art. 37 o — Comuniqúese, publíquese, etc..

, LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

..' Es copia: • ,•

1 . . Luis. A. Borelli.
'• Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

7 .Decreto N9 4069 E.
7 Salta, Abril 24 de 1947.

El Gobernador de la Provincia

7'7 ’ .' ■ 7 * ■ D E C R E T A :

'-.TArt, l9 — ■ Desígnase- Ayudante 59 de Direo» 
' . Rcióñ. General .de Imñuebles,- con la asignación
- ¿mensual que-fija la Ley'de Presupuesto én 

' . -vigor,, a la-señorita DIONISIA VICENTA GEN.
: ' TEÑO TORRES,, C.. I. 8473,..y a contar, desde 

■ el'-día en que se haga.cqrgo .de su puesto. 
Art: 2.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO 
Juan W. Dates

■ Es copia: ,

/ Luis A. Borelli ■
Oficial ■ Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

’’ --

•Decretó N9 4070 E. •
■Salta, Abril-24 de 1947. ’

; ''' Atento a lo dispuesto por. el decretó N’ 3503
- ./ de -fecha: 10 de . marzo .'del corriente • año, y 

■/visto la necesidad; de designar'.inspectores de
circuito para-el. Contralor de los'Precios (Ley

. N? 1283Ó)i en la Ciudad de Salta;-y .

CONSIDERANDO:'

Qüe la Unión Ferroviaria y el Sindicato de 
Luz y Fuerza, que tienen respectivamente un 
representante en el Consejo. Consultivo de. Pre

Icios, creado por. el .Decreto, precedentemente- 
;/ ■' meiíciónadp, han. ofrecido, nombres de miembros

- de sus sindicatos que desean, colaborar en la 
7 .campaña en pro-del. abaratamiento de precios,

'-■-*  ' El Gobernador de la Provincia- . ...... ..
; 7' / - D E C R E T A :. . ' ■

' Art. I9 — Desígnense Inspectores c(e circuito' 
.~ . para la Ciudad’de Salta á’los señores: •

7 7 ; ;/ ’ 7 'I'. ■' ! .7

Miembros del Sindicato dé Luz y Fuerza:

: VIGENTE' ALBER'ro'ÁGERASUOLÓ;'-' 7/
CARLOS AGUSTIN MARIO GARANTE;

-EMILIO- FLORES; ? ./- ■'?' ■ 7' . /
. ZOILO MAXIMO. LUCCARDI; . ' -'/.'

FERNANDO RIOS; ’ .. /- y.7.
■'PASCUAL PARADISO;7...' 7'

7 PABLÓ CHAVEZ; ■ 7 -
LUCIO BORDON;'- • ' 7 ? '/ '
FRANCISCO NAVARRO. . • / ■'

Miembros- dé la -Unión Ferroviaria:.
• MANUEL ARIAS; • ■

■ EDUARDO GUZMAN; 7'.'" -' .
. :DANIEL MEJIA;. - .

■ "ESTEBAN DAVID' BIZCARRA; '
EUSEBIO MÁCIEL ENCINA; ■ '
ROBERTO URAGA; v 1 . ' .
JUAN ALFREDO BRITO; ... •

. VALENTIN'. -ESCALANTE;
■ 'LIBERTÓ SILVERIO PLAZA. . .
los qUe desempeñarán su cometido "ad-hono- 
rem . ■ ' : . / _ ■'

Art. 2’. — Los designados precedentemente 
quedan facultados para realizar’ las inspeccio
nes que sean necesarias par.a el bedido con
tralor de la aplicación dé la Ley N9 12.830, sus5 
decretos reglamentarios-'-’ decretos- de precios, 
máximos del .Superior Gobierno de/la Nación 
y del Gobierno de la Provincia, dentro de las 
instrucciones que les imparta la Dirección Ge-, 
néral de Comercio e Industria. t

Art. 39 — Dirección General. de. Comercio • 
e Industria, deténriinará el límite .de los circui
tos que :a cada uno de los designados le co
rresponda, en razón de ‘su domicilio y le ^ex
pedirá él carnet-credencial correspondiente,

Art. 4*  •— Comuníqüesé, publíquese etc!

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es, copia:
■ . 7 / '

■- Luis A. Borélli 1
Oficial Mayor de Economía,. Finanzas Y O. P. ■

Decidió N5 4071 E. :
Salta, Abril 24 de 1947. 77 -
Visto la promulgación de la - Ley ,N?. 834 dé: 

Presupuesto para 1947,. Y atento a lá necesidad 
de designar él .personal que, prestará servicios 
en la Dirección .General de. Turismo,

• • El Gobernador de la Provincia

D E C RET.A:
’l * • "c

-Personó! Administrativo ./y Técnico Profesional:.

’ Art. I9 -— Desígnase Auxiliar l9, con lá aisg 
nación mensual que fija la Ley de Presupuesto 
en . vigor; al señor JORGE M. RIS SO PATRON, 
quién se. desempeñará en el cargo de Direc
tor, con anterioridad .al 19|IV|47. .-

Art. 29'—j Désígiláse. Ayudante Principal,' pop 
1.a' asignación mensual que fija-la Ley 'dé:Pré 
supuesto’ en vigor, al señor JOSE CIRILO SOSA, 
a contar desde, la fecha en que^-. se haga.-car
go de- su puesto.

Art- 3*  —Desígnase Ayudante Principal, con, 
la asignación mensual‘qúe-fija la Ley dej Pre
supuesto en vigor, ál señor ROGELIO HECTOR' 
DIEZ,’ y. con anterioridad/’al' j*.  'del- couienté 
mes. ■ •' ■’ :

Personal)de Servicio:- ,
'7'Art. 49—, Desígnase Cadete de 2a. (Órde- v.;l 
lianza)'.con .la asignación. 'mensual qúelfijá-Já 
'Ley de i Presupuesto • en ¿vigor, -al. señor FRAN- ' 
CISCO TORO,- y con anterioridad al l’ .del/co: ¿ 
Tríente. mes.- ,,.‘D
’ Art. ñ.o — Comuniqúese, publíquese,. etc. $' '; ., 

'o: 'v .'^ 5 . 1, LUCIÓ A. CÓR-ÑEJO ' 7 
O ■ 7’ '■‘■'7" Juan W. Dates -■• .

Es copia:' •' 7 ...

Luis A. Borelli , , • .
Oficial.Mayor'de Economía,.Finanzas.*y  P.<R

■ D-E C R.E -T-A-

Decrdto N? 4072 E. .
.Salta .Abril;24 de 1947. . • • ,7
Expediente N9 1.6422jÍ947.-l . ■ '• ■

7. Visto-.este expediente .al cual corren agré-j 
.gadas; las actuaciones.por las que. Contaduría. '■ 
General dé - la' ^Provincia . solicita se acuerde 
mensuqlménte, a partir,-del l9 de. abril, en .curso, 
'lá suma dé-$\50. '%. ,á favor,., del’’Auxiliar 5’ 
dé dichq- repartición don Félix H. Giffre, en 
concepto de reconocimiento de .servicios;, hasta 
tanto,dicho empléado sea ascendido;. ■ .

Por ello y atento a. las razones que íuñdamen . 
tan • dicho; pedido; muy- dé ■ tenerse é.ñ cuenta 
por ■ cierto,' ’ . . • . .. ’.

El Gobernador de la Provincia

.-Art: l9 — Liquídese mensúalmente,;' con ¿mié. • 
rioridad al • l9 deí corfiénte. mes; la suma-de 
$7 5Ó' % 7(CÍNCUENTA PÉSOS - M|N.)/-a 'favor' • = 
del Auxiliar 59, de Contaduría General de Id 
Provincia, Don "FÉLIX. H. GIFFRE, en concepto 
de reconocimiento .de servicios,, hasta tanto . 
dicho - empleado sea ascendido de su cargo 
actual. ; .- . ■ •. • ■.'•■' •. ‘

Art. 29 G- El gasto qüe demande él”'cumplii/. 
miento del - présente Decreto ; sé imputará ál¡ 
ANEXÓ.D— Item Unico^. Partida 1— “Reconp • . 
cimiento de Servicios" dé la Ley de Presupues' 
to vigente. . . . . . ~ .

Art. 3;ó ;—i Comuniqúese, publíquese, etc..
‘ LUCIÓ A7 CORNEJO 

'7 , , Juan W. Dates
Es-.-copia: 7 • ' '

Luis A. Borelli' ’ ’
OfiCiall Mayor de. Economía, Fináñz.as. y O. P.”‘ -

Decreto' N9 4073 É. .
’. Salta, Abril 24 de 1947.

• J' . El Gobernador’do la Provincia
/• . .. .. D E C R E.T A.:. - Jg’.‘

'. Art.’ I9- •—•: D.éjase .establecido que la desigr- .' 
nación hecha por -el apartado g) del -artículo 
l9 deí. Decreto N9 3950 del, 19 del corriente, : 
lo. és a favor.de la señorita DORA LIA. GAS- . . 
TRO, en -yéz de. Dora DiPZ -.-Gasfro, quién-.se - 
.desempeñará como'. Ayudante 59 de -lq Direc 
ción General ae Inmuebles.

Art. 2.0—Comuniqúese,' publíquese,- et¿.':'.

7 LUCIO A. CORNEJO
4 Juan. W. Dates-- .

■ "És, copia: - ■ 7 /. '. ’ '

.7 'Luis A. Borelli' • 7 >; ■
Oficial Mayor dé,. Economía, Finanzas y O. P. ’ ’

28.de
favor.de
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■ Decreto N- 4074 E.
Salta, Abril 24 de 1947.
Expediente'N'7 16389(1947- '
Visto los elevados precios de especulación 

a que sé yeiide 'actualmente el alfa y pasto 
enfardado en el Valle de Lerma, y en esta Ciu
dad, que alcanzan hasta $ '2,50 lós veinte ; 
Kg. o sea $ 0,1-25 el Kg., y-atento lo informado; 
por la Dirección General de Comercio e In-, 
dustrias cuyos estudios l_._------- — ___ .
productorés pueden obtener buenos. beneficios . 
vendiéndolo a $ 0,04 el Kg.; y

CONSIDERANDO: . . - . <

Que, dichos precios .de especulación denun
ciados, son causantes de un sinnúmero. de au
mentos de otros precios de 'artículos de primera 
necesidad, por sil influencia en la ganancia 
de los repartidores de leche, pan,, verduras, 
etc.; f . . • í

Que, por otra, parte, existen presentaciones i tegrante del Consejo’ Permanente de Coordi- 
de la Sociedad Rural. Salteña y de los repar. ¡ nación del Tránsito, ál señor Jefe de, lajDivi- 
tidores de leché, referente a un supuesto fenca-j sjón Tránsito de la Administración de Vialidad 
recimiento dé-la producción de leche por el! de Salta. ’J

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

■ LUCIO A. CORNEJO ; -
Juan W. Dates

recimiento dé1 la producción de leche por el! 
aumento de los pastajes y precio, de pasto, 
por lo que solicitan aumento del precio de 
venta- de la leche al público de $ 0,25 a ? 0,30;

Que, dado el precio elevado del pasto y 
alfa enfardada, los productores de leche, se 
dedican más a vender sus. cortés de pastos, 
antes que al 'fomento de sus tambos y gana
derías/

Que, por consiguiente, se hace necesario dis 
poner de las medidas de Gobierno para re
gular tanto los precios básicos’ influyentes en 
la producción de leche, y en primer término 
de pastos por su íntima' vinculación con ese 
producto;

Que, por último la leche es un producto 
de indispensable consumo . para la población 
en general y especialmente la infantil por lo 
que debe procurarse, en todo sentido,-su aba. 
ratarhiento y‘aumento de producción, -•

El’ Gobernador, de la -Provincia . •

D É C R E T A :

Art. 1’ — Fijanse, en- todo él- territorio de la 
-Provincia y hasta el 31 de Julio -próximo veni
dero, -los siguientes -precios para el . alfa y 
pasto enfardado:

a) del productor al mayorista
b) del mayorista al minorista ’
c) del minorista al público ' .

. i •
Art. 2’ — Dirección General de Comercio e 

Industria procederá a intervenir todas las exis
tencias de pastos enfardados, depositadas den 
'tro del radio de la Capital y todo el. Valle de 
Lerma, tomando inventario de las existencias 
y disponiendo su distribución a los minoristas 
y público dentro de los precios fijados ■ en el 
artículo precedente.

'Art. 3’ — El cumplimiento al presente De
creto cae bajo las sanciones .de la Ley 
12.830. '

Art. 4’ — Comuniqúese, .publíquese, etc.

V LUCIÓ A. CORNEJO
•. Juan W. Dates

$0,04
" 0,045
" 0,055

Es copia:

Luis A..Borelli,
Oficial. Mayor de Economía; ..Finanzas y O:

N'

F.

❖ . ..... '
Decreto Ns 4075 É.
Salta, Abril 24 de 1947.
Visto la nota por la c.ual Administración de’ 

Vialidad de Salta, comunica haberse realizado 
en "fecha 15'del corriente, la primera reunión 
del. Consejo Permanente de Coordinación de 
Tránsito, creado por decreto N’ 10354(46 del 
Poder Ejecutivo; resolviéndose en dicha sesión, 

. entre otros asuntos, solicitar del Poder Ejecu- 
establecen que los ! tivo • la inclusión como parte integrante del 

precitado cuerpo del señor Jefe de la División 
de Tránsito de la Administración de Vialidad 
de Salta;. - 1 ’ ’

Por ello, ■ •

El Gobernador de la Provincia

' " . D E C R'E T A: - .. , .

Art. ’ 1*  — Amplíase, el artículo 17 ’dél De
creto N’ 10354(46, -incluyéndose como parte ín-

Es copia: • '• ’

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Dedreto N? 4076 E.
Salta, Abril 24 de 1947.
Expediente N? • 910|M|.1947 (Sub-Mesá).
Visto- este expediente por el cual Contaduría 

General de la Provincia observa- el Decreto 
N? 3840 del 10 de ■ abril en curso, '

El Gobernador de la Provincia 
• en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 1’ — Ño obstante, lo observado por Con 
taduría General de'la Provincia, insístese en el 
cumplimiento del--. Decreto N’ 3840 de fecha 
10 de abril de .1947.

Art. 2.0 —- Comuniqúese, publíquese, etc,

LUCIO-A. CORNEJO
Juan W. Dates

• ■ r José T. Sola Torino
Es' copia:

> > ' 
Luis A. Borelli ‘ ’

Oficial Mayor, de Economía, Finanzas y. O. P.

Decreto N5 4077 E. .
Salta,. Abril .24. de 1947. ' ■ *
Expediente Ñ’ 15945(1947.
Visto .este expedienté por el cual’ Dirección 

General de Minas y 'Geología, solicita' el arre, 
•glo de algunos muebles de dicha Repartición, 
los cuales sé encuentran en mal estado y co
rren el riesgo, de destruirse totalmente si no 
se procede ,a .ello dentro de la brevedad; '

ello; atento al presupuesto que corre’ . Por
a fs, 2. de estos actuado,s. presentado por el 
señor Emeterio'Polo, y lo'informado por Conta
duría -General,

El Gobernador de lát‘Provincia

• DE CRE T A': - . / .

, Art. 1’ — Adjudícase al' señor EMETERIO 
POLO el arreglo dé los muebles de Dirección 
General de Minas y Geología, en la suma to
tal de $. 56,— (CINCUENTA Y SEIS PESOS 
M|N.),- gastó •que' s.e autoriza’ y cuyo importe . 
se liquidará y abonará a -favor del ádjüdica- 

.tario en oportunidad "en que 'el'arreglo de los 
referidos .muebles se efectúe ■ de . conformidad 
y en un todo de acuerdo ál. presupuesto, que 
corre a fs., 2 de estos áctúadqs.

Art. 2° —-El gasto que demande1 el cumpli
miento del-presente decreto, se imputará al. 
Anexo - D—- Inciso XV— Item -1— Partida 9— 
de-la Ley de Presupuestó en vigor. ' • , -

ArL; 3.p .— 'Comuniqúese; publíquese, etc.. /

LUCIO Á. CORNEJO
- ■ ■ ‘ 1- - Juan W. Dates ’

Es copia: - 5

Luis'A.'Borelli ■ /.
.Oficial Mayor de Economía,'Finanzas.-y O. P.

men.. 
dél

Con.

■Decreto N? 4078 É. • ’.
. Salta, Abril 24 de 1947. .’ ' 

» Expediente Ns 15998(1947. • ‘
Visto éste expediente por. el cual Dirección 

General de Rentas,' solicita .reactuali'zacióñ del 
decreto N- 905,’del 29: de. julio de 1946, por el 
que se le asignaba una partida mensual de 
ciento veinte pesos para atender gastos de 
franqueo y correspondencia por resultar insu
ficiente la asignada por la.Ley de Presupuesto 
en. vigencia, ya que toda ella se: insúme en 
el pagó dé comisiones .a. los-Bancos;, , teniendo 
en cuenta que por imperio del. artículo -3° de 
la Ley de Contabilidad, .-el decreto' de 
ción ha. caducado el . 31 de diciembre 
mismo año; • ,

Por ello y .atento lo informada.' por 
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA,:

Art. D — Reactualízase el Decreto ' Ne ' 905 
del 29 dé julio de 1946, debiendo liquidarse 
mensualmente y con anterioridad' al ’día 1’ 
de enero .del año en curso, a favor .de la. Di
rección General de Rentas,-la suma de ■$ 120,— 
(CIENTO VEINTE'PESOS M|Ñ.), ,a efectos de. 
qué' con dicho, importe atienda los gastos de', 
franqueo y ' correspondencia, con- cargo de 
lendición dé cuentas. .i

Art. 2? —. El gasto que demande el . cúm _ 
plimiento del presente, decreto,'se imputará al-'..'. 
Anexo D—■ Inciso XV— Item 1— Partida 26 
de la Ley de. Presupuesto en. vigor. '

Art:-3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.;

LUCIO A. CORNEJO
Juan :W. Dates

Es copia: ' ’ ' ’ . '

“'' Lilis A. Borelli ,
Oficial Mayor de Economía,'Finanzas yi O, P.
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Decreto; N9 4079 E., :
Salta, Abril 24 dé 1947.' , .
Visto el artículo 2;-, del la^Léy-N9 830 san- 

. cionadd el 11 de marzo dé .1947 y promulgada
•el'- ÍÍ del. mismo-' imés' y' ánor y'

' CONSIDERANDO:-

. Que se hace- necesario reglamentar, dicha- 
Ley/ y en especial por .su carácter de urgen
te, en.lo.,referente;a la .apertura del '“Regis
tro Forestal" de las- personas o entidades que 
se dediquen, a la explotación, de bosques e 
industrialicen o. comercialicen sus' productos,

El Gobernador de la Provincia

-DE C R E.f Á':

Art. 1- ■— -La. Dirección General' dé. Rentas' 
procederá a abrir .a partir del l9 de mayo, 
próximo el "Registro Forestal" a que se refie
re el artículo l9 dé la Ley N9- 830.

Art. 29. — Por cada' actividad relacionada 
con la industria y comercio de la madera y 
sus .productos, llevará la Dirección de Rentas 
un libro o una Sección independiente del "Re 
gistro Forestal", y confeccionará también un 
índice alfabético de los nombres de las per
sonas que se dediquen, a esas actividades. 
Habrá un libro o una Sección para:
a) Explotación de bosques fiscales,
b)

. c)

d)

e)

Explotación de bosques particulares, 
Aserraderos y fábricas industrializadoras de 
la madera,
Comerciantes mayoristas y minoristas de, 
maderas en rollizos, aserradas, durmientes, 
postes -trabillas, leña y carbón vegetal, ‘ 
Carpinterías.

Art.' 39 — Todos los libros serán foliados 
y rubricados por el Escribano de Gobierno 
y cada hoja llevará un sello -respectivo, e 
irá numerada correlativamente. Las anotacio
nes se efectuarán sin intérlineaciones, enmien 
das o raspaduras; tampoco podrán contener 
otras inscripciones, blancos ni' huecos, a fin 

' de que no. pueda haber lugar a intercalacio
nes ni adiciones. Cada persona inscripta ten 
dráh un número de matrícula. Si se agotara 
el' espacio correspondiente a una inscripción, 
o siempre que la claridad lo aconseje, se de
jará constancia de la continuación en un 
nuevo folio del libro, bajo el mismo número 
de matrícula originaria.

Art. 49 — La inscripción dé .los explotadores 
de bosques en el “Registro Forestal" deberá 
contener los siguientes elementos' 'qué' serán 
suministrados bajo declaración jurada, por los 
interesados, sin perjuicio de la presentación 
de' los documentos e informaciones que 
ga el artículo 29 de la Ley N9 830. •

a) Nombre de la persona o razón social 
solicite inscripción y mátriculación e

. grantes. de la misma

b) La ubicación del campo en el cuál se 
realiza o se realizará la explotación, •' con 
mención del distrito' del 'Departamento que 
corresponda, sus linderos y las dimensio
nes del inmueble y las de la zona boscosa 
en explotación, ó a explotar.

c) Agregar el número de la boleta qué acre
dite que el recurrente no. adeuda impuesto 
a. los bosques, ni. la contribución térrito-, 

’ri'ái.

obli-

que 
inte-

e)

d) Indicación del tomo' y .folio’ de los libros 
. del Registro de la Propiecldct. en él’ cuál

se encuentre 'inscripto él' inmueble ‘de’ re
ferencia,’ . . . ’

e) ’ Indicación del número o .de los sellos y|o’
número de ■ inscripción, dél contrató .de ex 
plotación- que lo autoricé a-' realizarla, si 
no fuese-dueño de la propiedad el' recu
rrente..

Art. 59 — Para la inscripción, en el "Registro 
Florestal" . de . los aserraderos, fábricas indüs- 
trializadoras, comerciantes mayoristas y mino
ristas y carpinterías, deberán suministrar dos 
interesados bajo declaración jurada los si
guientes datos, sin perjuicio de lo.s qu'é pudie
ran presentar de acuerdo a - lo -proscripto por 
el artículo 29 de la Ley:

' a) Nombre de la persona o. razón social e 
'integrantes de la misma,.

b) Lugar de ubicación, de" lá industria y co
mercio',

c) . Capital en giro,
d) Clase de lá Industria, capacidad de pro-, 

ducción y clase y procedencia de. .la ma
teria prima que elabore,
Destino principal de los productos elabo
rados,

f) Número de las boletas que ‘justifiquen el- 
pago de lós impuestos a -los bosques, pa
tentes al comercio ’e industria y si íuere’n

, dueños del terreno, donde se- encuentra 
instalado el . comercio o la industria y la 
de contribución territorial.

Art. 69 — Las presentaciones para obtener 
la matrícula serán hechas en el sellado , de 
Ley.
. Art. 7*.  — Completada la inscripción en. los 
libros, -respectivos Dirección General de Ren
tas extenderá la matrícula que corresponda 
en'razón de la actividad que. ejerza' el inte
resado — y siempre que no mediaren cir
cunstancias qué impidieran hacerlo o delimi
taren la eliminación del solicitante del "Re
gistro Forestal”, de cuyos extremos podrá ape 
lar ante el Ministerio de Economía, Finanzas 
y Óbr'ás Públicas el qué resolverá previo dic
tamen del Fiscal de Gobierno.

Art. 89 — Extendida lá matrícula, Dirección 
General de Rentas entregará til interesado 
el libro especial y rubricado' que determina el 
artículo 10 de la Ley — que se reglamenta 
por el presente Decreto — en cuya carátula 
se dejará establecido el nombre de la persa 
na o razón social y el número de matrícula 
de su inscripción en el "Registro Forestal". .

Art. 99 — Dichos libros especiales tdeberán 
ser confeccionados en forma tal que puedan 
anotarse correcta y clarám'énte el movimiento 
de madera y demás productos forestales que 
realice cada matriculado, con constancia de 
.las "Guías. Forestales" que amparan esos mo
vimientos y serán llevados en la forma que 
.reglamente la Dirección General de 'Rentas.

Art. 1Ó. — A partir dél 1’ dé julio de 1947, 
ná -podrán realizar éxplótáci'óh, industrializa
ción ó coinércializ'aci'ón' dé madera y produci- 
tds' 'fárestdlés, las personas o sociedades que
na:-sé hayan inscripto én.’el "Registro Fores
tal" .reglamentado por el -presente decreto y, 
que, a la vez, no posean la matrícula corres
pondiente. ’

'Art. '11. '— Vencida 'él 'plazo- de la' inscrip
ción en la- fecha .que en-el artículo, anterior 
se establece, Dirección General de - Rentas 

ins.

procedérá a otorgar las "Guías Forestales" que 
determina la Ley' en el tiempo y*  forma que 
se reglamentará; - oportunamente:

Art. 12. ■.— Mientras' dure, él’ período de' 
cripcion, mencionado précé'déñtem'eñte, los 
impuestos’ fijado'/ por la! Ley N9 830 se' abona- ■ 
ráñ" en virtud1 de declaraciones júradas quin- 
ceríáles de ' los contribuyentes y se' paga-' 
ran éri él Banco Provincial dé' Salta o sus’ 
^Sucursales, Agencias o Receptorías de Cam
paña, previa conformidad de Dirección Géñe- 
ral dé Rentas o sús Inspectores de Zoná débi-' 
damente autorizados los , que podrán confróh- 

. tar dichas declaraciones • con las cartas 
porte ferroviarias o de otras empresas 
transporte,

Art. 13. .— Los infractores al presente 
creto serán' pasibles de las penalidades esta
blecidas en la Ley N9 830; y. vencido el tér
mino fijado en el-artículo 99'Dirección Gene'-- 
ral de Rentas procederá a paralizar las explo
taciones o industrias que no' estuvieran ins--, 
criptas.

Art-. .14'.- — Comuniqúese; publíquese, etc.

LUCIÓ A' CORNEJO
Juan. W; Dates

de 
de

de.-

•Es'' copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía,’ Finanzas y O.- P.

Decreto. N? 4080 E.
Saltá, Abril 24 de 1'947.
Expediente N.o 16274|1947.
Visto este expediente en el.cual corre agre

gada factura de la Cía. Argentina de Teléfo
nos S: A., presentada poir concepto de confe
rencia telefónica efectuada el - día 28 de enero 
ppdó.-, desdé él aparato N.o- 3600; atento lo -in. 
fórmadó por Contaduría General dé la- Provin
cia,

El Gobernador de .la Provincia

DE C-RE T,A :

Art; l.o — Autorízase el. gastó de. $ 42:86 
(CUARENTA Y DOS PESOS CON OCHENTA 
CENTAVOS M|N.), suma, que se 'liquidará y 
abonará'a favor de la Cía. Argentina "de Telé
fonos- S. A., en cancelación de la factura que 
corre, agrégada a estas actuaciones, por el 
concepto -ya expresado precedentemente.

, Art. 2,o — El gasto que demande el cumpli
miento .del presente Decreto, se imputará al , 
Anexo' D— Inciso XIV—.. Item 1— Partida 
8, dé ‘la. Ley de Presupuesto vigente durante, 
el primer .trimestre del año en curso.

Art. 3,o — Comuniqúese, publíquese, .etc..

. LÚCÍO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:.

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de -Economía, Finanzas y O. ,'P.

Decfetó. N'? 4081 E.
. Salta, Abril .24 de 1947: ' > '

• Expediente N.o 15370 (Sub-Mesa N.o 349—D).
.Visto el Decreto N.o 3217 dél 12 de- febrero 

ppdo., por el cual, entre 'otras unidades, auto»
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KZÓbás.e la adquisición con -destino, a 'las ta
reas-.del IV Censo . General de la -Nación, de 
un automóvil marca "Oldsmobilé", modelo 
193.8, motor N.o F. R. .22191, al precio de $ 9.500,

CONSIDERANDO:

..Que la unida’d de referencia, hasta la’, fecha, 
no ha sido recibida por * Dirección de.' investi
gaciones Económicas y Sociales;

Que,en consecuencia y en mérito a lo mani
festado por-la -Repartición precedentemente in
dicada, en el sentido de.que el automóvil co
mentado, ya no le es necesario,

. El .Gobernador de la Provincia
en. Acuerdo de Ministros

' ' DECRETA: 

■ Art. l.o '■— Déjase sin efecto el. artículo 2? 
del Decreto N.o 321-7 ,del 12 de febrero ppdo., 
por el cual se disponía lá adquisición de un’ 
automóvil marca "Oldsmobilé"' modelo 1938, 
motor N.o F. R. ,22191, al precio de $ 9.500.-— 
(NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS M|N.), con 
destino a Dirección de Investigaciones Econó
micas y Sociales, y para, ser utilizado en las 
tareas del IV Censo General de Ja Nación.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

v LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

i
José T. Sola Torino

Es copia:

Luis A. Borelli
. Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

..Decreto .4082 E.
Salta, Abril 24 de 1947.’ ’ .
Expediente N.o 15792[1947-.

» Visto este expediente por el cuál Dirección 
General de- Arquitectura y Urbanismo, solicita 
•se' reconozcan. los servicios' . prestados en la 
mísm.a por los Ayudantes, i5, señores Julio E. 
López y Andr.és Soto, el primero desde el 20 
de enero ql 29 de febrero de 1947 y. el segun
do desde §1 15 al 29 de febrero deí mismo año;

Por ello y ño obstante lo; observado por' Con 
taduría General de la .Provincia, ■

la Provincia
Ministros

El Gobernador de 
en Acuerdo de

D E C R E T A :

los servicios presta.Art. l.o — Reconócense 
dos en Dirección General de Arquitectura y 
Urbanismo, por él siguiente personal:

JULIO E. LOPEZ: 10 días de enero y mes de 
febrero a razón de $ 180.— (CIENTO CHENTA

PESOS M|N.)- mensuales $' 238.06
ANDRES SOTO: 15 días del mes

de-febrero de 1947 a razón de '$ 180 . •
. (CIENTO1 OCHENTA PESOS M|Ñ,) 

mensuales - ' $ .96.42
* ' - . • i . __ ____ _

$ 334.48

Art. 2.0 — El gasto que demande el .cumpli
miento del presente .Decreto, y que asciende 
a la suma total • de $ 334.48 TRESCIENTOS 

' TREINTA'Y'CUATRO PESOS CON'CUARENTA"

SALTA,. 28.-.DE' ABRIL. DE 1947t ' - - . : ■

Y-OCHQ .CENTAVOS*  M|N.J,-’se imputará' al 
Anexo D — Inciso XIII — -Item'"Récónocimiento- 
de Servicios" de la Ley - de Presupuesto que 
rigió- en él -primer trimestre, de :1947, en ’ccf-' 
rácter provisorio hasta' tanto la misma sea am
pliada en mérito- de -encontrarse agotada.
,• Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc- ..

LUCIO A. CORNEJO 
( Juan W. Dates
José T. Sola Torino'

- Es copia: .

Luis A.’ Borelli
Oficial' Mayor -de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto Ni 4083 E. .
: Salta, Abril-24 de 1947. - ‘

Expediente N.o 15932|Í947. -
Visto este expediente- en el cuál corre la so

licitud que formula Contaduría General de la 
Provincia, pidiendo se provea á Sección Respon
sables de una maquina de escribir de 120 es-, 
pacios'y destinada a sustituir a la que actual
mente tiene en su uso por encontrarse en-pé- 
simas condiciones; y '

CONSIDERANDO: . .. , ' .

Que'de la-cotización de precios a que se con, 
vocó por intermedio de lá Oficina de Depósito 
y Suministros resulta ;ngs cpriyenjenté. el pre
supuesto presentado por el señor"" Carlos Sig- 
•norelli, en razón de la calidad y 'plazo; de en
trega .dél artículo ofrecido, circunstancias" es
tas que -compensan ventajosamente la diferen 
cia de precio existente en relación a las ofertas;

Que por' el monto del gasto, la adjudicación 
debe efectuarse por medio: de licitación pública 

•.conforme lo dispone la Ley de' Contabilidad en 
su Capítulo "Licitaciones; Enajenaciones, Con

tratos", pero, las razones de urgencia que me
dian y que destaca la Repartición recurrente en 
,su informe: de fs. 9, hacen aplicable-la facultad 
que confiere el Art.- 83 de la citada Ley por es
tar comprendido el caso én el inciso b) de dicho 
artículo, teniendo en cuenta que la máquina 
solicitada es indispensable para la Sección men 

i clonada por la intensa actividad que. se des
pliega, especialmente en lá confección de pla
nillas;

. 'Que como lo expresa Contaduría' General en 
su informe de 4s. 9 se cuenta con los fondos ne
cesarios para atender la adquisición de la má
quina. de escribir; ’

Por ello y atento a las actuaciones practi
cadas, 1

El Gobernador, de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros •

D E C R E T- A :

..'Art. l.ó — Adjudícase ql señor CARLOS SIG- 
NQRELLI,. la prqyisión, con destino a Sección. 
Responsables ¡fé Contaduría General -de la Pro
vincia; una máquina de escribir marca “Re, 
mington", nueva, de 12O.: espacios pica, mode
la. 1?B1, con margináclores automáticos en • la 

■'.suma, total de. $ 1-Í95.— (UN .MIL CIENTO NO
VENTA Y CINCO PESOS M|N,J. - ,

' A<rt. 2.o —■ Autorizóse el gasto a que se re
fiere el artículo anterior, cuyo importe se liqui
dará y-abonará a-favor del señor; Carlos-Sig- 
■noiplH'. en oportunidad.«.en .que la.’prcwisióh. dé.■ ■■ ■ r 

referencia Se reciba-de conformidad y éri un • 
todo- de acuerdo al presupuesto -agregado a fs. - 
7, de estas- actuaciones. ‘

Art. .3.0 —' El gasto que demande el cumplí- ■ 
miento del présente Decreto sé imputará ql > 
Anexo D Inciso XV — ítem 1 — Partida 8 -
de la Ley dé Presúpuesto en vigor. • '. *

Art 4’ .— Comuniqúese,-publíquese,. etc..

LUCIÓ A. CORNEJO
Juan Wé Dates

José T. Sola Torino *■

ir

Es copia: ■ ,■ ' * ’ ’ ■
• Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía,- Finanzas y O. P.

Decretó Ñ? 4084 E. •
' 'Salta,. Abril'24. de 1947. - ■ . •'

■ Expediente N” 16308|1947. . ' .•
■ Visto éste expediente , en el cual corre la 
factura. presentada por la suma de $ 223,30 .

por los señores Francisco Moschetti y Cía., . 
por concepto de arreglos efectuados -al auto
móvil’ ál servicio- del;'Ministerio dé "Economía, 
Finanzas yí Obras Públicas, . y provisión" de . .. 
accesorios par.a el mismo; y ’ , -

CONSIDERANDO:

Que el gasto qué se factura én estos actúa 
dos se hálla numéricamente conforme, -pero por . 

.corresponder a un ejercicio vencido y cerrado. 
:hq'caído • bajo las sanciones dél -Art. 13, -. Inc. 
4C de -la Ley de Contabilidad;

Que, en consecuencia,' corresponde sea re-: 
'conocido un crédito por 'el valor' expresado;-, 
i Por ello y- atento lo informado' por Corita-, 
iduría' General de la Provincia, ,F

> . El Gobernador de la Provincia

• D E C R E,T A •
— ' i • ; ' ’ - .' . ■

■ Art. 1’-— Reconócese un crédito a favor-'de
los’señores FRANCISCO MOSCHETTI Y CIA., 
■por la súma-de 223,30—' (DOSCIENTOS. VEIN . 
.TITEES. PESOS CON TREINTA‘ CENTAVOS 
>M|N.j, por concepto de arreglos efectuados al 
■automóvil al servicio jlél Ministerio de ,Ecp- 
•npmíg. Finanzas y Obras Públicas, y provisión, 
de .accesorios para el mismo, .según factura 
que, se qcpmp.añg, •

Art. 2’ — Resérvense las presentes actúacio- 
•nes en Contaduría General de ,1a Provincia, 
ligsfg tanto las HH. CC. Legislativas- arbitren- : 
los fondos necesarios para atender su liquida-, 
ción y pago.

Art. 3-p — Comuníquése, publíquese, etc..

LUeip A; CORNEJO
". . Juan W. Dates

Es copia:

'Luís A. Borelli
Oficial Mayor de 1Economía, Finarizgs y O. P.

JHL 
dé 1947.

Decreto N9 4085
Salta, Abril 24

• El Gobernador de la Provincia

DE CRETA: • ' t

. Art. 1? — Desígnase Oficial 5’ de Dirección -
General de Inmuebles, con la asignación mén-.-. 
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sual que para dicho cargo- fija la Ley. de Pre
supuesto en vigor, al señor WALTER C.. O' 
ERIEN, M. I'.. 0238596, Clase 1909, que se desem 
peñará en el cargo de Jefe del Departamento 
de Valuaciones y Guías de dicha repartición.

Art. >2.0 — La designación hecha por el artícu-- 
la anterior., lo será con anterioridad ál 1’ de 
-abril en curso y se’ imputará al Anexo D —■ In
ciso XV— Item .4— Partida 1 de la Ley de Pre 
supuesto en vigor. 4

Art 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.. '

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

" Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.'

EDICTOS SUCESORIOS
N9 2673 — SUCESORIO: Por disposición del 

Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda Nomi
nación en lo Civil, Dr. Roque López Echenique, 
se cita .y emplaza por el término de treinta 
-.días a contar áesde la primera publicación 
del presente que se efectuará en el diario "La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de dona CARMEN 
DÓMITILA ROMERO o GREGORIA DOMITILA 
del CARMEN ROMERO ya sea como herederos 
o acreedores,- para que dentro de dicho térmi- 
.no comparezcan por ante su Juzgado y Secre
taria del qué, suscribe a deducir sus acciones 
en forma y a tomar la participación que les 
corresponda. — Salta', Abril, 25 dé 1947.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 
"Importe $<20.— ' e|28|4|47 — v|3|6|47.

N!267I .— EDICTO. SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Aus- 
teirlitz, hago saber que se ha-declarado abier
to él juicio sucesorio de don ALFIO GANGI, y 
que se cita llama y emplaza por el término de 
treinta días, por. medio de edictos que se pu
blicarán en' los diarios: "La Provincia" y 
BOLETIN- OFICIAL, q todos los que se consi- 
aeren. con derecho a lós bienes dejados por el 
causante, ya sea como 'herederos o acreedores, 
para'que dentro de tal término, comparezcan al 
juicio á hacerlos valer en legal' f orina, bajo aper 
cibimiento dé lo que hubiere * lugqr. — Salta, 
noviembre 27 de” 1947'. — Tristón C. Martínez, 
Escribano - Secretario. '

Importe $ 20.—. e|26|4| al 2|6|47 

. N 2668' — SUCESORIO: Alberto É. Austerlitz, 
Juez de 3ra. Nominación en 10 Civil, cita y em
plaza por el término de treinta días, a los 
herederos y. acreedores de doña ANGELA 
POGGIO de PEÑALVA.

Salta, Abril, 24 de 1947. 
Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario. 
Importg $ 20.—. e|26|4|47 ;— v|2|6|47.

N? 2665 EDICTO. TESTAMENTARIO.: Por 
disposición dél señor Juez de Primera 'Instan
cia y. Primera Nominación en lo Civil, doctor 

Carlos Roberto Aranda,. hago saber que se ha 
declarado abierto el juicio- testamentario de 
doña ANA.MARGARITA BERRY y que se cita, 
llama y emplaza por él término de treinta días 
por. edictos que se publicarán en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a lá heredera 
instituida doña- Glementina Martínez de Pow- 
diich y a todos los. que se consideren con de
recho a los bienes dejados por la causante, 
ya sean como herederos o acreedores, para 
que comparezcan dentro de dicho término á 
hacerlos valer bajo apercibimiento de lo.-que 
hubiere lugar por derecho.' — Salta, abril 23 
de 1947. Carlos Enrique Figueroa, Secretario.
' 'importe $ 20.—. e|25|4|47 — v|31|5|47.

N« 2660. •
EDICTO SUCESORIO. — Por disposición del 

señor Juez ’ de Primera . Instancia en lo Civil, 
Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Austerlitz, 
hago saber que se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de don GUSTAVO EMILIO 
MAROCCO, y que.se cita, llama y emplaza 
por medio de edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios: Norte y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes dejados por el 
causante, para que dentro de tal término, 
comparezcan al juicio a hacerlos valer en le
gal forma bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar.
' Salta, Abril 15 de 1947.

Tristón C. Martínez — Escribano Secretario.
Imparte $ 20.—.

e|24|4|47 — v|30|5|47. -

Ní 2650 — EDICTO SUCESORIO:, Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia en 
lo Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, hago .saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de doña CARMEN 
CORNEJO DE RODAS y que se cita, llama y 
emplaza por el término de treinta días por 
edictos que se publicarán en los diarios "La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con 'derecho a los bienes 
dejados por la causante, para que dentro de 
tal término, comparezcan a hacerlos valer 
en legal forma, bajo apercibimiento, de lo 
que hubiere lugar. — -Salta, abril 19 de 1947. 
Tristón C. Martínez, Escribano Secretario.

Importe $20.—. e|22|4|47 — ^[28|5|47.

\ • ,
N9 2641 — SUCESORIO: Por disposición leí 

señor Juez de la. Instancia' y; la. Nominación 
en lo Civil de la Provincia doctor Carlos Ro
berto Aranda, se cita y emplaza por el término 
de treinta días a todos los que.se consideren 
con derechos a los bienes dejados por el fq- 
llecimineto de doña GENUARIA MORENO DE 
MAUREL o MAURELL, ya sean como herederos 
o acreedores, para que dentro de dicho térmi
no comparezcan a hacerlos valer en legal for
ma, bajo apercibimiento de Ley. Lunes y Jue
ves o día subsiguiente hábil para, notificacio
nes en Oficina. Lo que el suscripto Secretario 
hace saber a sus' efectos. — Sqlta, Abril 16 de 
1947. — Carlos Enrique Fjguero, Secretario.
' Importe $ 20.- . ' e]19|4|47 — v|26|5|47.'

N9 2640 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y la. Nominación 
en lo Civil de la Provincia doctor Carlos Ro
berto Aranda, se‘ cita y emplaza por el, térmi
no de treinta días a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes dejados por el 
fallecimiento de don RAFAEL RICCHIUTO, ya 
sean, como herederos' o acreedores, para que 
dentro, de dicho término comparezcan a hacer
los valer en legal .forma, bajo apercibimiento 
dé Ley. Lunes y Jueves o día subsiguiente há
bil para notificaciones en Oficina. Lo que el 
suscripto Secretario hace saber a sus efectos. 
Salta, Abril 17 de 1947. — Carlos" Enrique Ei- 
gueroa. Secretario.

Importe $ 20.— e|19]4|47 — v]26|5|47.p

N9' 2638 — SUCESORIO: Par disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil doctor Carlos Roberto 
Aranda, se hace saber que se ha' declarado 
abierto el juicio sucesorio de don OCTAVIAN© ‘ 
MORENO y de doña HORTÉNCIO u ORTENCIÁ 
TORRES DE MORENO y que se cita, llama, y em 
plaza por edictos que se. publicarán durante 
treinta ' días en el BOLÉTIN OFICIAL y diario 
“La Provincia", a todos los que se considéreri. 
con derecho a esta sucesión, ya sean comoaaree 
dores o herederos,'para..que dentro de.dicho'ter 
mino comparezcan a hacerlos valer-bajo aper- 
miento de lo que .hubiere lugar por derecho. 
Lo que el suscrito secretario hace saber a 
sus efectos...— Salta, abril 17 de 1947. -

Carlos Enrique Figueroa, Secretario.
Importe $ 28. — e|18|4 ál 24|5|47. -

N9 2637 — TESTAMENTARIO: Por disposición 
del señor Juez en lo Civil a cargo del Juzgado 
de 2a. Nominación, doctor Roque' -López Eche- 
ñique, se ha declarado abierto el juicio tes
tamentario de doña EDELMIRA TEDIN ó VI-7 
CENTA EDELMIRA TEDIN, y se cita por treiritá 
días-por edictos que se publicarán en-los dia
rios “Norte" y BOLETIN OFICIAL, a los' que se 
consideren con derechos a los bienes dejados 
por la causante. Asimismo se cita a los lega
tarios Amelia T. de- la Vega, Dr. Jorge León 
Tedin, Rosa Tedin, María C. T. de Koch, Dr. 
Carlos M. Tedin, José Miguel Tedin, Amalia 
T. de Dupuy, Toribio Tedin, Luis Felipe Te- ’ 
din y Juana Suárez para que comparezcan a 
juicio.'— Salta, Abril 15 de 1947. — F. Roberto 
Lérida, Secretario.

Importe $ 20.—. .. e|18|4 al 24¡5¡47.

I . '
N9 2632.
EDICTO. — Sucesorio. — Por. disposición del 

señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, 
Tercera Nominación de esta Provincia, doctor 
Alberto E. Austerlitz, hago saber que - se- ha 
declarado abierto el juicio sucesorio dé doña 
Felisa Yllescas o Yyesco de Armella o de 
Nievas y que se cita, llama y emplaza por 
el término de treinta días a contar desde la 
primera publicación del presente que se efec 
tuará én los diários, La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que' se consideren con 
derecho a los bienes dejados' por la' causante, 
para que dentro de tal r término comparezcan 
ante dicho Juzgado y Secretaría a. cargo del 
suscripto,- a deducir sus; acciones en forma,' 
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bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
poí derecho. Salta, Octubre de "1946. .

Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—

e|17|4 al 23|5|47. ~

N’ 2627.
Sucesorio: — Por disposición del señor Juez 

en ,1o Civil a cargo del Juzgado de 2a'. 'Nomi 
nación, doctor Roque López Echenique, se cita 
por treinta días, por edictos que se* 1 publicarán 
en, los diarios "La Provincia" y BOLETIN OF1 
CIAL a todos los que se consideren con de 
recho a los bienes dejados-por fallecimienta de 
dpii José Sueldo .ya sean como herederos o 
acreedores, para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado, Secretaría 
del autorizante a hacerlo valer.

Salta, marzo -29 de 1947.,
Roberto Lérida — Escribano Secretario.
Importe 5 20.—. '

e|16|4|47. — v]22]5|47. .

,NS 2626 — EDICTO. — SUCESORIO.—
Por disposición del señor Juez de Primera Ins 

tancia en lo. Civil, Tercera Nominación, Dr. 
'Alberto. ’E. Austerlitz, hago saber que se ha 
declarado abierto el juicio sucesoria de doña 
josefa herrera de cruz, y que se cita, 
llama y emplaza , por medio‘de edictos que se 
publicarán durante treinta días, en los'diarios: 
Lá Provincia y BOLETIN OFICIAL, a tpdós los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por la causante, ya -sea como hera 
deros o acreedores, para- que dentro de tal 
término, comparezcan al juicio a hacerlos va 
ler en legal forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar.

Salta, marzo 29 de 1947.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario.
Importe $ 20.—

e|16|4|47 — v|/2[5|47.

N’.262O •
EDICTO SUCESORIO. — Por disposición del 

Señor Juez de- Primera Instancia en lo Civil 
Tercera Nominación, Doctor Alberto E. Auster 
litz, hago saber que 'se ha declarado abier 
to el juicio sucesorio de doña Rafaela Gimé 
nez o Jiménes o Jiménez de Zazero, o Zazera, 
y que se cita, llama y emplaza por medio de 
edictos que se publicarán durante 'treinta días 
en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derecho a los 
bienes .dejados por la causante, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de 
tal término, comparezcan al juicio a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar.

Salta, Abril 10 de 1947.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario.
Importe $ 20.—

e|14|4|47 — v|20|5|47.

N’ 2617
SUCESORIO —■ Por disposición del señor 

Juez de 1.a Instancia 'y III.a Nominación en 
lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se cita 
y emplaza por edictos que se publicarán du
rante treinta días' en los diarios Norte y BO

LETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derechos a la sucesión.de doña María 
Hermelinda Fernández de Tirado 'o- Hermelin- 
da Fernández de Tirado, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de ley. Para notificacio
nes en Secretaría, lunes y jueves o día.sub
siguiente hábil en caso dé feriado. — Salta, 
28 de.Febrero de 1947. — Tristón C. Martínez, 
Escribano Secretario. — Importe $ 20.—.

e|12|4|47v|19|5|47

N’ -2611 .
SUCESORIO — Por disposición del señor Juez 

de Primera Instancia y Segunda Nominación en 
lo Civil, doctor Arturo Michel Ortiz, se hace sa
ber que se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de doña DELTA o DELINA AVILA DE 
BARRAZA y que se cita por el término de 30 
días a todos los que se consideren con dere
chos a esta sucesión, ya sea como herederos 
o acreedores, por edictos que se publicarán en 
los diarios "La Provincia".y BOLETIN OFICIAL, 
para que dentro de dicho término comparez
can bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho. Lo que el suscripto ■ Secreta
rio hace saber a sus efectos. — Salta, no
viembre 28 de 1946. — Roberto Lérida, Se
cretario. — Jmporte $ 20.—

e|10]4|47 v|16|5|47

N’ 2607 '
EDICTO.' SUCESORIO — Por disposición del 

señor • Juez de' Primera Instancia en lo Civil, 
Tercera Nominación, hago saber que se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de doña 
PASTORA AGUIRRE de CORBELLA. y que se 
cita, llama y emplaza por medio de edictos 
que se publicarán durante treinta días en los 
diarios: La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por la causante, yá sea cómo 
herederos ó acreedores, para que dentro de 
tal término, comparezcan al juicio a hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de 

■lo que hubiere lugar.
Salta, marzo 29 de 1947. — Tristón C. Martí

nez, Escribano Secretario. — Importe $ 20.— 
' . * e|9|4|47v]14!5|47

N' 2604 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de La Instancia y 3.a Nomina
ción en lo Civil de la Provincia doctor Alber 
to E. Austerlitz, se cita y emplaza; por el tér 
mino de treinta días, por edictos. que se pu 
blicairán en los diarios "La Provincia" y el 
"BOLETIN OFICIAL", a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes dejados por 
el fallecimiento de doña LORENZA RUIZ DE' 
PERALTA, ya sea como herederos o acreedo
res, para que se - presenten a hacerlos valer 
en legal forma dentro de- dicho término en 
este Juzgado, bajo apercibimiento de Ley. Lu 
nes y Jueves o día subsiguiente hábil en casa 
de feriado para notificaciones en Oficina. Lo 
que el suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos.- — Salta, 29 de Marzo de 1947.

Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—.

e|8|4'hasta 13|5|47.

N5 2601 — SUCESORIO:
Por disposición del- señor Juez en lo Civil 

a cargo del Juzgado de 2.a Nominación, doc
tor Roque López Echenique, se ha declarado 
abierta la sucesión de don Dionisio Pomi o 
Sixto Pomi y se cita por treinta días por edic
tos que se publicarán, en los diarios. “La- Pro
vincia"1 y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de
jados por el causante, para que comparezcan 
a hacerlo valer, por ante <su Juzgado, Secre
taría del autorizante. — Salta,’ Marzo '29 de 
1947. — Roberto Lérida, Escribano Secretario. 
Importé $ ' 20.— .e|7|4|47 al 12|5|47

N9 2592 — SUCESORIO.' — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia y Tercera 
Nominación en lo Civil, doctor Alberto E. 
Austerlitz, sé cita ,y emplaza por treinta, días 
en edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los qué se consideren con 
derechos a la sucesión de don -Luis Andreani, 
para que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Para notificaciones en Secretaría, lunes y 
jueves o día subsiguiente hábil en caso de 
feriado. .

Salta, 24 de marzo de 1947.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe 20.—.

e|29|ni[47 — v¡10|5|47.

• N“ 2589 — SUCESORIO: — Por disposición 
del Señor Juez de Primera Instancia Dr. Car 
los Roberto Arando,' interinamente a cargo 
del, Juzgado de Ségupda Nominación en lo 
Civil, se cita y emplaza "’por el término de 
treinta días a contar desde la primera • publi 
cación del presente que se efectuará en el 
diario "La Provincia" y "BOLETIN OFICIAL", 
a todos, los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento de don 
PEDRO EGEA MOLINA, ya sea como herede 
ros o- acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe a deducir sus ac
ciones en forma y a tomar la .participación 
que les corresponda. , Salta, Marzo 27 de -1947.

Roberto Lérida — Escribano Secretario.
Importe $• 20.—: <> ,

e|28|III|47 — v|9|V|47.

2587 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis. 
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto. 
E. Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de doña MERCEDES 
DIAZ de CALATAYUD, y que se cita, llama 
y emplaza por medio de edictos que se publi 
carón durante treinta días en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que. se consideren con derecho a los bienes 
dejados por la causante, ya 'sea. como • herede 
ros o acreedores, para que dentro de tal 
término, comparezcan al juicio a hacerlos va 
ler en legal forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar.

Salta, marzo 25 de 1947.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—.

' e|28|3|47 — v|9|5|47.

sucesi%25c3%25b3n.de
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. ¿ /Ñ/ 2584 —/EDÍCTOlSn’-Jueb¡ 
? /. dé. ¿Tercera Nominación., Civil, Dr. Alberto Aus- 

terlitz, cita y-emplpza .-a acreedores ,y heredéq 
-ros/ de. ROSARIO VARGAS por. el término de '30' 

: días bajo apercibimiento de Ley. Edictos, en 
. "EL- Intransigente"-y,-'BOLETIN. O.FICIAL. ‘Nqtiíi- 

-, 'cachones en Searetaría Lunes, y Jueyes, ’o ■ día 
• . subsiguiente, h’ábil en .casó- de¿.feriado. — Salta 

Marzo-26 de--19,47..
. .Tristón. C-. Martínez;. Escribano Secretario: . ’ .

5 : Imparte- $ 20.—?. e|27|3 al'8|5|47. .

> --N5. 2583 — . SUCESORIO: ■ Por. disposición' del
. señor Juez _de' Primera Instancia y- Tercera No- 

;■» . mingaron -en lo Civil,- doctor -Alberto E.. Auster-
A litz, se , cita, y.,empj.aza_ por:, edictos qué 'sg.pur
. .blicdrán durante treinta- días en los diarios 

"Lá’Prpvincia". y ..BOLETIN OFICIAL.a todos 
/' los'que se consideren con derechos. a la suce- 
-, cesión de don JOSÉ ..MATEO NOGALES, para 

que'dentro ..de. dicho' término comparezcan- a; 
hacerlos .yaler,,. bajo apercibimiento de ley. ;Pa- 

-. ra. notificaciones' en Secretaría, lunes, y . jueves 
ó. -día "subsiguiente- hábil en casp de feriado:

, Salta,-24" de marzo, de 1947.
/■ ¿Tristón C.: Martínez;?-Escribano Secretario-, \ 

Importe $ 20.— e|27|3 al 8|5|47.-

N- 2582 — SUCESORIO: Por disposición dél. 
señói-. Jiiéz de Comercio doctor César Alderete 

’. interinamente a cargo del Juzgado en lo Civil, 
' / ’2q.r Nominación' se cita por treinta días por edic 

• tos qué ■; se 'publicarán én los diarios BOLETIN 
./ OFICIAL y "La Provincia" a los. que se consi- 

. . deren .con. derecho a los bienes- dejados por 
fqllécimiénto de don ISIDORO FIDEL ZELAYA. 
para, .que comparezcan ante.. el Juzgado; Se-, 

: ..'cretaría .interina dél autorizante a hacerlo va
ler. — Salta, Marzo 5-de 1947.

Tristón C; Martínez, Escribano Secretario.
. - Importé. ji 20.— e|27|3 al 8¡5|47.

• N- 2581' — EDICTO SUCESORIO — Por’ dis
posición del. Sr. Juez de Primera Instancia 'en 
lo Civil, Tercera Nominación, Dr. Albérto E. 
Austerlitz, hago saber, ^que se ha declarado 
abierta el. juicio sucesorio de doña LORENZA 

/ BOURLIER DE CABIRÓL, y que se cita, llama
■ y emplaza por medió" de edictos que se pu- 

‘ hijearán durante treinta días .en los diarios 
' "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 

se--consideren ?con derecho-''a: late bienes de- 
i’• jados por la causante,! para,’que dentro de 

’tal término comparezcan al juicio á hacerlos 
valér én Legal forma, bajo apercibimiento de 
lo que--hubiera lugar. ' .

' ■-Salta, marzo 25 de 1947.
Tristón G. Martínez, Escribano Secretario. 

, , - -Importe' $ 20.—.. -.’ e|26|3|al 7]5|47.

,Ñf 2580 — SUCESORIO: Por disposición dej' 
señor Juez de, la. Instancia-, y IHá. Nominación 

/'/. éh, lo... Civil, dg,ctor Alberto É. Austerlitz, sé 
•;/cita ¿llama y emplaza por edictos que se pu- 

blicarán durante treinta.-.días a ,herederos y 
/ acreedores. de la sucesión'de. doña CARMEN- 

' ' MORALES DE. -.TEJERINÁ, para que dentro.',de 
■ :. ¿ 'dicho término comparezcan a ' hacerlos valer/ 
"bajo ¡apercibimiento de- ley. Para notificaciones/

■$, .- -r--> :■ ■ .... .
Jen, Sécretárfa^jlunes' y-jueyes a día. subsigúien 
te'ihábll/ren: casó dé- feriádp./'J
... Edictós ' én/BpLETIN 'QEIGÍAL.'y..,'"Nórte".-.;— 
S.qltá;/20.-dé-marzo/'-'de •1947../,-,/ ; - /'

Tristón'-. .C; .Nlártinez, Escribano Secretario,
/Importe. /$ -;20:—' f/' 7 ' '/;./e|26Í3|ql|7|5|47,

.N?-:-2575’ — •SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Paz/Letrado'/'del, Juzgado N’ I 
.de'la ciudádr-dé''Salta, sé cita y emplaza por 
treinta días'íén'-'edictos que; se publicarán ah 
el/diario "Norte" y’ BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con'-derecho .á la su
cesión dé doña- ANTONIA CAPUTO DE VÍÉRAJ 
b’ajo apercibimiento de ley. — Salta,-9 do Oc- 

’ tufare! de -.1946.'
JUanSóIér.éEscribcriíoSecrétqrio. ',/

■ Importe $ .20>- : ’ ’ / -e|26|III|'47 — v|7|5|47.

' Ní 2572 —‘ EDICTO. SUCESORIO: Por dispo
sición deí Sií Juez de Primera/ Instancia; en 10 
'Civil, Tercera' Ñomináción/’/ Dr; ' Alberto E. 
Austerlitz,' hagd saber qué sé hiá declarado 
abierto'/el juicio, sucesorio .de don , ARTURO 
NANTERNE o NÁNTERNA y' dé doña MI
LAGRO LUNA. d’e, NANTERNE q NANTERNA, ’ y 
que se cita, lldiñ'á /y/emplaza pór 'medio dé. 
edictos que se publicarán durante' treinta-días 
én los diarios: "La Provincia" y ■ BOLETIN 
OFICIAL a todos los que - se, consideren con 
derecho a los bienes dejados por los causan
tes, para que - dentro de tal término, compa
rezcan’ al juicio a hacerlos . valer en legal 
forma,, bajo ’apercil?iiriiento de lo qué hubiere 
lugar?— Saíiq,'-marzo 13 Jdéj 1947. - 1 •
Tristón C. Martínez. Escribano./Secretario,' 
' Importe $'207— '' "- é|26]III|47'' —’ v|7|5|47.

. N? 2571 — SUCESÓRIÓ,. — Por disposición 
del señor Juez de la.-, Instancia y Illa.. Nomi
nación en lo, Civil,, doctor Albertcj E, A.usteríitz, 
se cita y emplaza pór treinta diás a todos los 
que se consideren' con derechos- a. la sucesión- 
de doña’ Josefa- Cortéz de .Soler, paja .que den
tro’ dg- dicho . .término -de? emplazaniiento Mppr. 
medio de i edictos en, los ,<diános. La-,/Provincia 
y BpLETIN OFICIAL, comparezcan a'hacerlos, 
valer bajo apercibimiento ’de ley. .Para notifi-, 
caciones en Secretaría, lunes y jueves o día 
subsiguiente, hábil en caso de .feriado.

Salta, 20 de. Marzo de 1947. , .
Tristón C. Martínez a- Escribano Secretario:

■ Importe $ 20.-?- ‘. 1 !-
' ■ A/ e|22|ÍII|47 — v|3¡5|47

•N? ’ 2562.EDIQTO; SUCESORIO. — Por/{lis, 
posición del.-Señor Juez de Primera Instancia; 
y Primera .Nominación en lo Civil, ,Dr. Garlos- 

, Roberto'. Aranda, se hace: saber que .se ha 
declarpdo. abierto e.l juicio sücpsprio ,dé -Dón' 
PEDRO. PAULICH y que se cita, llama .y.'em-, 
plaza-,por aflictos, .que. se, publicarán;.durante. 
-30 /díás en., los diarios, “BOLETIN , OFICIAL" y.( 
"Lá.-Provincia", a todos los que.se consideren 
con derechas. a~ esta sucesiqn, ya sean como 
heredaros p.- acreedores,, parq qué /dentro dé 
dicho término, Cómparezcán’. a,/hgceflós/-yaler 
en forma, .bajo ■ aí>ercibimiéhto'dé.lp’qüe? hug 
hiere lugar,.por. .-.derecho;:- /' : / ,-/?

Lo qe el./suscrito; Secretario hace s.abér .a 
sus efectos. ‘ .

/S.áltq,/Mairzo,7 /dé.'1947./,.- ' '?■ .'/•/'//-;■ , 
.'Carlos FiguerPa —• Escribano Secretario. _ 
•_ 'importe/.$■ 20-.

é¡20¡IÍI[47 — v|30|IV¡47. ■

• N? 2560 EDICTO SUCESORIOPor. dispo 
, sición' 'dé! -Señor Juez dé Primera Instancia 
en lo ' Civil, Tercera. -Nominación, Dr. Alberto . " 
E... Austérlitó, hago saber que sé- ha;o declarado 
abierto, el-.-juicio 'súcesorip./de-.dóña'DELEINA- ' 

i DIAZ-DE- AGUIRRE,- ’ y qué sé- cita, llama y- 
.emplaza . por. ¿el / término -de - -treinta -díás —por 
medio ; de' edictos- que- se • publicarán- -en los' 
diarios:- "Norte" y-¿BOLETIN’ OFICIAL,- á-to 
dos los . qe se consideren- con - derecho a los 
'bienes dejados por la. causante,-ya. sea como, / 
¿herederos o, dcréedores', perra .. que.' dentro de 
tal. 'término,, comparezcan - al /juicio . a 'hacerlos (. 
valer'én legal' forma,- bajo ...apercibimiento . 
de lo- lque • hubiere lugar,

Salta, Marzo-. 4 d© -1947.
'' Tristón C.‘Martínez — Escribano Secretario.

> Importe 20./^./ ‘
/ / .; , .' e|18|III|4'7 — y|29|IV|47. '

■/. POSESION/\ ; 
■’ 'Ne 2674 — EDICTO, PQSÉSJON TREINTAÑAL:: 
.Habiéndose presentado ante, esté' Juzgado. de- 
; Primera-Instancia y PriméráLNomiñgción-..én- lo-/ r 
Civil q cgrgq .del Dr.L Cgrlgs. R-, fronda,el 
-doctor Ernesto §amson,,en nombre y reprpsen- ’. 
. tación -de don Ivlghfud. NaUgr. y José Abraham . 
•TumOj solicitando lá posesión .treinteharia -de' , 
dos .manzanas de. terreno ubicadas en la ciu
dad, de Orán y-'-unidas" entre, si,; y dpntró-.dé 
los’ siguientes límites; ¡.Norte,, propiedad -.denlos //" 
nombrados Mahfuct y Tuina;-súde la, calle-Moro /. • 
Díaz;- Este, propiedad de Justo P,- .'Ferhápdézl ó' , 
,Pedro. P; Padilla,..calle ¿pyfalica trazado par íñé-ri’ 
idio y pl. Oeste, ’cpn-.fion Bernardo Prieto; ¡a,, lo / 
que. el Sr., Juez ha. proveído lo 'siguiente: Salta,» ‘ ' 

.424- de Abril de 1947, - Por presentado, por par- 
líe ‘ en mérito del, poder/acompañado -que . sé 
.devolverá, dejándose .certificgdo .en autos -y 
/por " constituido el. • domicilio indiepdp.. Téngase 
por pipmoyidgs, estas diligencias sobre . pose- 
'sión: treintañal deí inmueble . individualizado' .g. 
lójqs ll;'hágaselas .conocer por edictos que se 
publicarán durante, -treinta, días- en los. diarios . .. 
.'"La Provincia" y BOLETIN. .OFICIAL,., citándo-. . - 
,se a todos'los’qúe. se consideren, con-mejores, 
títulos,' párq .que, ■ comparezcan, . q hqcpr -ya-’ 
ler sus derechos, en forma.. D.ése . jnteiryendiqn . " 

’.cd- señor - Fiscal dé Gobierno' y •‘ 'Oficíese a .la. > 
.-Dirección General de Inmuebles de la Provin-,. /. 
ciq y -Municipqlidqd. de Orán,. parqque' infor-.- / 
men si. el inmueble afectó a., terrenos fiscales. ,-, 
o municipales respectivamente: .Recíbanse las / 
'deplqrqciones ofrecidas,, á cuyo - efecto oficiase 
ál . Sr: Juez'dq Paz P. o S. de Orán, A'grég.u.e.nse 
Jas boletas acompañadas:• Lunes y.- jueves .0 día . ' 
Siguiente' hábil en-caso.-dé feriado para noti; .-. 
'ficqciones' en . Secretaría. ARANDA; 'Ló/que
el suscrito' Secretario hace saber a .sus, efectos, -

Salta," abril 26/de Í947. -^- Carlos E. Figueroa’,
‘ , ’T ■ " .

;Escribgno Secretario.-',
'• ¡Importe?;$ -40j^-.. .é|28|4 — v|3|6|47. i.■
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JP 2672. — POSESION. TREINTAÑAL: Habién- 
doáe presentado el. señor Manuel O. Ruiz Mo
reno, en representación de Don Ranulfp Gabriel- 
Lávaque, solicitando declaración: judicial de 
posesión treintañal sobre, los siguientes inmue
bles ubicados en el pueblo de Cafayate: 1’: Un 
lote de terreno designado bajo el N-.o 8, con 
una extensión de 51.10 mts.. de Este a Oeste, por 
63:60• de Norte a Sud, limitando: al . Norte,, con 
la calle San Martín,. antes 11 de Noviembre; al 
Este,' con propiedad de Manuel F. Lávaque,. hoy 
Suc. de María L- de- Lávaque; al Süd, con pro
piedad de Esteban Casimiro,, antes Manuel Me
dina, y al Oeste, con terrenos de propiedad de - 
Ranulfó G. Lávaque. 2’: Un lote de terreno de
signado bajo el N.o 9, con una extensión de 
38.40 mts. de Este a Oeste, por 44.45 mts, de j 
Norte a Sud, limitando: di Norte, con la calle • 
San Martín, antes 11 de Noviembre; al Sud,,1 

~y al Oeste, con terrenos de Patrón Costas Hnos.,1_  ______
antes Félix Usandivaras y ql Este, con propie-¡ con extensión aproximada de 3/4 (tires-.cuar. 
dad de Ranulfo G. Lávaque. 35: Un lote de te--i 
rreno de 31 mts. de frente de Este a Oeste, por •

• 45 mts. de fondo de Norte a Sud, limitando: al. 
Norte, con propiedad de Marcos Chocobar; .al 
Sud, con. calle Rivadavia; al Este,- con terrenos 
de Delia L. de Mansilla y Suc. de Melchor He
rrero y al Oeste, con la calle Mitre. 4°: un 
lote de terreno de 16.60 mts. de frente de Este ! 
a Oeste, por 40 mts. de fondo de. Norte a Sud, j 
limitando: al Norte, con propiedad- de -Moisés i 
Pereira; al Sud, con la calle Rivadavia; al Este, 
con la calle. Mitre y al Oeste, con terrenos de 
Cleto Rodríguez; el Sr. Juez de Primera Instan
cia y Primera Nominación Dr. Carlos. Roberto 
Aranda, ha dictado la siguiente resolución: 
Salta/ Diciembre 5 de 1946. Por parte y consti
tuido domicilio. Devuélvase el poder dejándose 
constancia. Téngase, por promovidas éstas dili- • 
gencias sobre posesión treintañal de los inmue
bles detallados en el escrito, que sé provee;- há
gaselas conocer por edictos durante treinta 
días.en el BOLETIN OFICIAL y “La Provincia", 
citándose a todos los que se consideren con me-, 
jores títulos a los mismos para que se presen
ten a hacerlos.valer. Dése intervención al señor 
Fiscal de Gobierno; líbrense los oficios pedidos 
enel punto 3?, y recíbanse en cualquier audien
cia- las declaraciones ofrecidas. Lunes y Jueves, 
notificaciones en Secretaría. ARANDA. — Lo que 
el suscripto Secretario, hace saber a sus efectos. 
Salta, Diciembró 7 de 1946. — Juan C. Zuviría, 
Escribano - Secretario..

Importe $ 40. —. ,e|26|4 ál 2|6|47.

N? 2G49.
’ EDICTO — POSESION TREINTAÑAL. -Ha-, 

biéndose presentado ante el Juzgado’ de Pri
mera Instancia en lo Civil, Tercera Nomina
ción, a cargo del Doctor Alberto E. Austerlitz, 
el señor Angel R. Bascari en representación 
de Ladislao ’ Zoilo Yapurá, Timotea, Ignacio, 
María Salomé y Prudencia Yapura, y de - Elo- 
dia -Liendra de Yapura, por sí y sus-hijos me
nores de, edad, llamados Ninfa Florencia, Dio
nisio Perpetuo y Celso Armando Yapura, invo. 
cando la posesión treintañal de los siguientes, 
inmuebles:
a) Estancia denominada “La Despensa", ubica 
da en el Dpto. de Molinos, con uña extensión- 
aproximada de doscientas ' hectáreas, compren, 
áida dentro de los siguientes límites genera
les: Norte, fincas “Entre Ríos" y ;"Luracatao";

Sud,, finca "Colomé"; Este, finca "Colomé"; 
y’Oeste, fincas. “Colomé"'y "Lurac.atao"; tenien- 
en su lado Este,, más. o menos dos kilómetros 
y medio; en. .el Norte,, seis kilómetros más o 
menos; en el Sud, cinco kilómetros más o 
menos;, y en el Este, dos kilómetros y medio 
más o menos;

b) Casa y. terreno ubicado en Tomuco, (Depto. 
de Molinos, con los límites y extensión siguien 
.tes: cien me'tros de Este a Oeste, y doscientos 
'metros de Sud a Norte, o sea un total de 
veinte njil metros cuadrados; limitando por el 
Norte con el río de Amaicha; por el Sud, 
con terreno de los hijos de Manuel Rosa Ro
dríguez;-por el Oeste, con terrenos que fueron 
de Benigno Díaz; y por el Este, con terrenos 
de Basilio Cardozo;

c) Terreno de cultivo .denominado “El Pedre
gal", ubicado en Tomuco, Dpto. de Molinos, 

de la finca “La Hacienda"; Este,

tos) de hectáreas, comprendido dentro los si
guientes límites: Norte, con el cellejón y con 
terrenos de la sucesión de Juan Chauqui; Sud, 
campos 
callejón público; y Oeste, terrenos de la suce
sión de Juan Chauqui; y

d) Terreno ,de cultivo denomiñqdo "Centeno", 
ubicado en .TomucoJ Dpto. de ' Molinos, con 
■extensión aproximada de 1/2 (media) hectá
rea y con los siguientes límites: Norte, terre
nos de la sucesión Juan Chauqui; Sud, Silv.e- 
rip Troncoso; Este, terrenos de J-uis Liendre; 
y Oeste, propiedad de. herederos de Santiago 
López;

• El señor Juez de la causa ha dictado la 
siguiente providencia: “Atento lo solicitado , a 
fs. 5 y 6, y lo dictaminado. precedentemente 
por los Ministerios Públicos, cítese por edic
tos que s 
en los diarios La Provincia y 
una vez en el BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos en los inmue
bles individualizados, para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos valer 
en legal forma ante este Juzgado,' bajo aper
cibimiento de continuarse ' la tramitación del 
mismo, sin su intervención. Oficíese a la Di
rección -General de Catastro de la Provincia 
y a la Municipalidad de Molinos, a efectos 
de’ que • informen si dentro, de los inmuebles 
individualizados en autos, no existen intereses^ 
fiscales o municipales. Recíbase declaración 
a Jos testigos Reymundo Cruz, Hilario 'Guay- 
más, Eugenio Chocobar, Aniceto Tapia, Basi
lio Guaymás, Emilio Flores, Faustino 
más y Escolástico Guaymás, a cuyo 
comisiónase al Juez de Paz. Propietario 
'píente ' de Molinos, a quien se librará 
rrespondiente oficio, adjuntándole el interroga
torio respectivo. Para notificaciones en Secre
taría señálense los lunes y jueves o día sub
siguiente hábil, si alguno de éstos fuere feria
do. Repóngase la foja. — I. ARTURO MICHEL 
Ó.
1—2 y 3. Como se pide. —• Al 4-: 
presente. AUSTERLITZ". 
to 
te
lo 
no

se publicarán durante ’ treinta días
- - ■ • , "Norte" y por

Guay- 
efecto 
o Su- 
el co-

"Salta, abril 16 de 1947. A' los puntos
Téngase 

Lo que 'el suscrip 
Secretario hace saber a sus efectos, median,
edictos que se .publicarán de acuerdo a 
solicitado a fs. 23, punto .1),. por el térmi-, 
-de treinta días en . los diarios "La Pro-,

vincia" 'y BOLETIN OFICIAL, conforme a la 

providencia transcripta precedentemente.
Salta, 18 de abril de 1947.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario.
Importe $ 103.40.

. ■ e|22|4|47 — v|28|5|47.

N? 2644. . ,
POSESION TREINTAÑAL — Habiéndose pre

sentado el 'doctor Angel J. Usandivaras con f 
poder de Tas señoras EXALTACION GUAITIMA 
DE BALLON; ERNESTINA BALLON DÉ GUAY- 
MAS y SERAFINA BALLON, deduciendo acción 
de posesión treintañal de un inmueble consis
tente en un terreno ubicado en “LA MERCED", • 
Departamento de Cerrillos de esta Provincia, 
con extensión de 4.253 metros cuadrados y 
limitado: -Norte; propiedad de Daniel Lováda 

■y Azucena A. de Alanís; y Gobierno de la 
Provincia;• Sud, camino que va a San Agus
tín, Estej con propiedad de Héctor P; Gonzá
lez y Oeste con Pablo Gaschuk, el señor Juez 
de Primera Instancia, en lo Civil 3a. Nomina
ción Dr. Austerlitz ha dispuesto se cite por . 

'edic.tos que se publicarán durante treinta días 
en los. diarios “La Provincia" y “BOLETIN OFI 
CIAL" a todos los que se consideren con defe- . 
chos al inmueble individualizado, para que 
dentro de . dicho término comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de continuar 
se el- trámite' del juicio sin su .intervención.

Lo que el- suscrito Secretario hace saber 
a, sus ‘efectos. . ,

Salta, abril T8. de 19,47.
Tristón C. Martnez — Escribano Secretario. 
Importe $40.—. ' ¡

e|21|4|47 — v|27|5]47.

NP 2633, j-
EDICTO. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha 

biéndose presentado el Dr- Adolfo Martínez; en, 
representación de don LEONARDQ ALFÁROp 
invopandp la posesión treintañal de un ten-e 
no, con todo lo .edificado y 'plantado, ubicada 
en Ig ciudad de Orón, departamento-del mism'O 
nombre, de esta Provincia, encenado dentro 
de los siguientes límites: Norte, calle Colón; 
Sud, térreno en litigio Municipalidad y Leo 
nardo Alfaro; Este, .calle Carlos Pellegriñi y 
Oeste, propiedad de Eugenio Vaca, el señor 
Juez de lá causa, de Tercera Nominación en 
lo Civil, Dr. Alberto E.. Austerlitz, ha' dictado ’ 
el siguiente auto: “Salta, octubre 1.4 de 19.46. 
AUTOS Y VISTOS: Atento lo solicitado a fs, 
3; y.lo dictaminado por el señor Fiscal de Go 
bierno, precedentemente; en s.u mérito: cítese 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios “La Provincia" y BOLETIN ‘ 
OFICIAL, a todp¿ los que • se consideren con 
derechos al inmueble individualizado en autos, 
para que dentro de tal término, comparezcan 
al juicio a hacerlos valer en legal forma, bajo 
apercibimiento de continuarse la tramitación 
del mismo, .sin su intervención; Oficíese a la 
Dirección General de Inmuebles- de la Pro
vincia y a la Municipalidad de .Orán, para 
que, respectivamente, informen sobre la exis, 
tencia o inexistencia de terrenos o intereses 
fiscales o municipales, dentro del perímetro 
'del inmueble de que se trata. Al tercer punto 
del escrito de 'fs. 3, téngase presente. — Pa
ra notificaciones en Secretaría, lunes y jueves 
q días subsiguiente hábil, en caso de feriado.
Á. AUSTERLITZ. / . - '

/
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-A-,si ;;- A?.á ■■'. ....
, ’de có.htíhücñse'..el;'trámite'Éel. juicio siñ sárin- 

.tervención;- ófioiarr .a 4ct. Dirección. General dé- 
Tnmüebles ' y Municipalidad dé Rosario . de'la 
Froñtérá-'a¿süs-' efectos; y al señor.'Juez-.de -Paz 
P. ó S. 'de Rosario de’ la Frontera para la 
recepción de lá .prueba testimonial; y’ señalar 
los lunes..y jueves o día 'subsiguiente, hábil*  
en caso de feriado, para; notificaciones .'en. Se^ 

■. cretaríá. Salta, 9 dé. Abril ‘de 1947. —r Tristón 
C. Martínez, Escribano S.ecr.etario.. t- .Importe 
§ 4ó.-_¿ . ; i e|12]4al 19|5]47’

'-*■., N’” 2619 ■; ' J
- INFORME. POSESÓRIO: Habiéndose presen- 

'tadó doña'.Celestina A'iídvia de Zarzuri promó- 
viendo.' juicio- dé posesión treintañal, por-él

• ¡siguiente .inmueble ubicado en el púeblo de
Rosario z de la' Frontera: Uñ'lote .de terreno

- . señalado; con el-'.N’' 127, de da - manzana- “E" 
. :. dél plano1 de diinsión , de dicho' pueblo, cón 

.extensión de: diez y siete' metros con .'treinta 
y - .dos'• centímetros de .frente';.sobre la callé 
Güemes, por treinta y; cuatro metros con sé- 

»•’ -senta■ y; cuatro**centímetros de fondo. Limitan- 
’ ? ,.'do: Norte,‘réon :-el ;’lóté' N9 124; Sud, con’ la 

calle General, Güemés; -Éste,, cori el -lote N9
• ’ * 128 y por. el Oeste, "con los .lotes Nos' 125 y 126.

• Él señor Juez dé" 1.a Instancia 3.a. Nominación 
j; éü To ,Civií,; dóchor Alberto'E? Austerlitz-dispú^ 

'.so qitar 'pori-edictps que sé .publicarán diiran- 
.' te. treinta. días cñ los,'diarios ..“Norte” y BO- 

i'.< LETIN OFICIAL á. todos los..que sé', consideren 
..' cón' derecho al inmueble . individualizado’ para 

' . •. qué, ■ dentro' de dicho término ’r comparezcan . a
• *'hacerlos "valer .en 1 forma- bajó apercibimiento;'

PÁG. 14

Lo qüé ‘.él suscrito. Secretario hace ..-saber,
. a;sú’s.efectos. " '_A....-A . ■’ .?-■■■■ ¡

*; Salta, octubre 1'4- de ‘1946. : ; -.". 'ó ' .

1 ■ Tristón C. MartínezEscribano Secretario., 
Importe' $■ 40.—' . ‘

e|17|4|v|23|5|47.

N9 2625 -A EDICTO. ■ — POSESION TREINTA* *-
. Ñ7U... -T- Habiéndose presentado ante Juzgado 

. .. de Primera Instancia- en- lo Civil,.''Tercera No 
i minación, el Dr.*'  Reynaldo. Flores, ;en represen 

tación de doña SOFIA JUAREZ de jCRUZ,,. in- 
-f vacando. la posesión .treintañal dé- un inmueble 

.' ubicado' én*él  partido 'dé-. San Carlos,; juris- 
. ' ; dicción del departamento de Rivadavia de esta 

Provincia, .denominado “El Porvenir",, con- éxten
. sión, rié. cuatro ■ mil trescientos treinta metros 

de 'fondo por dos. mil ciento setenta y cinco 
metros dé frente, limitando: Norte con' la fin-r

• - vcá-' "Vizcacheral" de sucesión' de Julia. M. ’de
,, la Rosa; Sud, finca "Santa- Clara", de propie 
; dad de don Sécundino Torres; Este, finca “Mon 

j : -te .Alto",'. ,de Isidora ■ Q. de Cueto, y Oeste, 
finca ‘‘San Miguel", de sucesión de, Calixto 

■- Cruz, , el señor Juez de la. caüsá, Dr. Alberto
.; E; 'Austerlitz, ha-dictado: el siguiente auto:, 

’- ‘ “Salló,. marzq 14. dé’1947. ’ — Líbrese oficios ó 
, . . lá Dirección General de Inmuebles y a la Mu 
A nicipglidad del departamento de Rivadavia, a.

■ fin ’de que informen, respectivamente, sobré
• ‘ . la eristencia o inexistencia; de terrenos ° inte 
A -reses fiscales o municipales, dentro del perí- 
.' ' metro dél inmueble individualizado en autos.

Publíquese edictos durante treinta días én los 
, ... diarios indicados: “La Provincia" y "BOLETIN 
< 'OFICIAL"., . citando a todos ■ los que se consi 

,r -’deren; con ■'derecho, al ' inmueble' de que se - 
.. trata, a' fin de que comparezcan a hacerlos

• ' valer en legal- forma bajo apercibimiento- de ; 
; ? "Jo .‘que /hubiere, 'lugar. Oficíese ql señor» Juez
;... -Üé..Paz. P. Q- S. de “Unión Estafeta", departa

- ‘ mentó' de Rivadavia, para qüe reciba*  las de 
; -clóráciones ofrecidas. — Sobre raspado: "Riva 
_;dáviá"'.' —• Vale. —- A.. AUSTERLITZ. ■

' Lo -que. el’ suscrito Secretario, háce, saber, 
. .. ..a sus efectos. : ..

, ‘ Tristón C. Martínez — Eécribanp Secretario.
,. • " Importe $ ■ 40.— ’ ' ‘ 

N’ 2613 . i,.-;'
'EDICTO. — POSESIÓN TREINTAÑAL., — 'Ha-- 

hiéndase: presentado-, don. Francisco Ranea, en
representación de ; doña Rita Gallardo -de Tru- 
jillo, invocando ■ la posesión treintañal de un 

■inmueble, ubicado eri la, ciudad dé Orán, de-’ 
parlamentó del ’mismo nombré, dé esta: Provin
cia, con todo 'I° en él. edificado y plantado,. 
alambrado y- cercado; de figüra de . un -cua
drilátero rectángulo, con. “la. superficie, .qué- re
sulta de los sigúieñtés límités- y dimensiones: 
NORTE, sobre-la calle Mitre'64.95 metros; SUD, 
colindando con terrenos * de. la' Municipalidad 
de aquella ciudad, las mismas’ dimensiones; 
Este, colindando con propiedad de Ramón Mo
lina,' 43.30 metros y al' QESTE, sobre la-callé. 
Carlos’ Pellégrini,- las mismas dimensiones, o: 
sean 43.30. metros, el señor Juez de la cau
sa, de Tercera Nominación 'en lo Civil,' doctor 
Alberto E. Austerlitz, - ha: dictado él siguiente 
auto: “Salta, marzo 13 de 1947. —. Por -presen
tado, . por parte, a mérito dél. testimonio de po
der presentado y agregado a fs. 2, y por cons 
tituído domicilio. Con citación del señor Fiscal 
:de Gobierno, líbrese oficios:, a la-Dirección Ge
neral de -Inmuebles y. a la Municipalidad de. 

:Orán, a' fin .de que,' ■réspe.ctivqmente, infórmen' 
sobre. la existencia o inexistencia de terrenos^ 
o intereses fiscales o municipales, dentro del 
perímetro - del inmueble, individualizado én au
tos. , Cítese por medio de edictos que- se' pü- 
blicarán . durante treinta. días, en los diarios 
indicados: “La Provincia" y BÓLETlN OFICIAL,; 
a todos los-, que se consideren con derechos' 
al inmueble de que ;se trata, para -que den 
tro de tal. término, comparezcan a hacerlos va
les én legal formó, . .bajo-, apercibimiento, de' lo 
que hubiere lugar, Agréguese él certificado y 
croquis • acompañado.. Siete palabras ..testadas:. 
No valen. — A. AUSTERLITZ.

Lo que él suscripto Secretario hace saber, a 
sus efectos. -Entre líneas: “Posesión treintañal"

■ valen’— Testada “Sucesorio" no vale..-— Sal
ta, marzo- 26 de 1947..— Tristón C« Martínez, 
Escribano Secretario' — Importe .$ 40..—.

■ ’ ' ■' e|10|4 al Í6|5|47

é|16|4|47 — • v|22|5|47. ‘

N9 2612
POSESION TREINTAÑAL — Habiéndose pre

sentado el doctor Merardo Cuéllár. en nombre , r\ •• ■ , s ’ • ‘ ‘ t " • .4.' . .
y .representación de la señora Teresa Muthuan 
•de Chanchorra, .deduciendo-posesión treintañal 
de un inmueble ubicado eñ el pueblo de Orán 

'■.teniendo ..las siguientes. extensiones; y límites: 
'diez; metros ochenta y' dos centímetros dé fren- 
te por éésenta y cuatro metros noventa y cin-; 
co- centímétros'i-de , fondo,, 'encerrado dentro de

■ los siguientes límitésf'Nórte, con terreno, dé'- laj 
soñora Teresa Mufhuán ,'dé Chanchorra; Sud; 

■'cpñ-' propiedad de' Francisco Tpssohi; -Esté, ca-

lie Carlos Pellegrini; y . Oeste,' con terreno' de . 
■ los herederos 'de don ' Rufino. González, 'a; 16,;

que j el' señor Juez de- 1.a Instancia y 3.a No-i ? . 
-minación- en lo' Civil doctor- Alberto E. ’Aus- * . 
■térlitz ha dictado la siguiente . providencia: 
"Salta, marzo 24:dé 19475 Y Vistos: .hab’iéndá*- ; . 
se llenado los extremos legales •' dél. caso,^,cí- ' .. . 
tase ■ por edictos- que sé publicarán durante-. 
treinta días, en :los'.diarip‘s ■ Norte y 'BOLETIN*  
OFICIAL, a . todos , los que- sé consideren con 
derechos ál inmueble deslindado, para que*  den- 
.tro/de’dichó término comparezcan a hacer > va- -'. 
:lér "sus'derechos en; forma legal,. con-el aper- , 
' cibimienta que- hubiere lugar pon Ley. Requié-! / 
rasé 'los' informes 'pertinentes' dé' la. muríicip’ali- •' - 
dad del 'lugar y. de, Dirección General 'de In- A-"'. 

^muebles'. Oficióse• al . señor. Juez- de; Paz P. ó 
S. -de ‘Oran a los efectos de' lá recepción de la ' 
prueba testimonial ofrecida. - Para notificacio
nes en Secretaria, -lunes' y jueves o . día- si-' 
guíente hábil en caso dé feriado? ALBERTO . 
E,, AUSTERLITZ — Tristón ;C. Martínez, Escriba 
'no Secretario. — Importe $ 40.— e¡10|4 al 16|5|47;

N?.261O ■ A v . ;
'.POSESION TREINTAÑAL. — Habiéndose pre 

sentado lós Señores Felipe. López e‘Hilaria Cho- : 
.cobár- de’- Fuñes, invocando posesión ’ treinta- f ■ 
,ñal.-'de' los: siguientes inmuebles ubicados en 
Cachi, Partido-dé San José: ler.-. Lote de terreno, • 
llamado’. Rastrojó ‘ El 'Arbolito"; Ubicado1 en /. 
"Puerta de ‘la Paya"; mide. 370- metros de Es- -. 
te- a .Oeste 'por l148 de - Norte a Süd. Limitar 
NORTE, ^Herederos de Inés - Fuñés; ;'SUD; Corne 
lio Tapia; ESTE, Río- Guachipds; OESTE, Cam 
•po'Comunidad-que llega hasta el Cerro Ove
ro- y -hasta' propiedad-’de herederos Plaza y 
Gphza., Esta fracción; tiene derechos sobre '.di
cho campo: y al/aguá para regadío. 2?) Huerta, 
con plantas, frutales, denominada; "Huerta 'San 
Ramón", situada, en “La "Paya"; mide *311.  me- ' 
tros de Este, a Oeste, por 71 de' Norte a Sud. 
Limita: . NORTE, Campo■; Comunidad que .llega '. 
•bastó'. la estancia “El" Hueco"; SUD, Río La Pa- . 
ya y-Herederos Plazá; ESTE,. Herederos'dé Pe
dro José Funes;'-OESTE, Catalina Fünes' de .Gui
tón. "Tieñé; derechos al-agua Spara regadío co
mo también sobre' la quinta, parte' del.Campo 
Comunidad, que . llega hasta la finca- “San An- 
toñió."- o‘. “CacHi, Adentro" y hasta propiedad de 
los' herederos Plaza, Gonza y Calque. 39) Huer- / . 
ta con plantas frutales, llamada “El Nogalito", 
ubicada en-“La Paya". Mide -171 metros de Nor
te a. Sud, por 168 de Este' a Oeste. Limita:, 
NORTE: Antonio . López, SUD', Río La Paya , y 
José Terrés’ Prado; ÉSTE, Herederos de Salus- 
tiana. Vilca de Cordeiró, Demetrio .Guitón y 
'Juan Mamañí; OESTE, Herederos' de' Salüstiá-■ 
n'a Vilca. dé Cordeiro. Tiene . derechos' al agua, 
para regadío. 4’) Lo'te de térrehp dé labran
za’en. “La Paya", con casa de" adobe edifica-', ‘ 
ria. Mide' 250 metros • de Este.-, a Oeste, por 67; 
de Norte a Sud;,limita: NORTE Y-ESTE, Deme
trio Guitián. y: otros- én . condominio; SUD, He
rederos de-JSalüstianó 'Vilca -dé Cordeiro; OES 
-TÉ,'1 Herederos de, .Catalina . Lamas de -López. 
Tiene ' derechos ál agua paró, regadío,' El' se---, 
ñor 'Juéz .de -Tercera- Nominación, en lo . Civil', , 
doctor Alberto É. 'Aústerlitz, ‘ha:; dictadq'*'él  si
guiente auto: “Salta, Marzo 25 .de 1947. '•— Re- 
“cíbase la información ofrécida, a’-cuyo ’ efecto 
''íüjrese*  oficio;.'aÍií'juéz,-'‘^e?.Éaz;\Pi,;.o’S.-;cl'e Ca- ? 

T’chi. Líbrése oficio.á.-la-;Dirección¿tíénerql de-' 
'5"-Inmuéblés';de“'lá Provincia" y’a’la Münicipaíi-*-  A
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"dad de Cachi a fin de que informen si los 
"inmuebles individualizados en autos afectan o 
"no terrenos o, intereses fiscales o municipales. 
'"Publíquese edictos durante, treinta días en los 
'diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
"’a fin de que en tal término comparezcan 
‘•«caite este Juzgado todos los que se conside- 
‘hen con derechos a los inmuebles de que se 
"trata, a hacerlos valer en legal- forma, bajo 
"apercibimiento de continuarse, la tramitación 
"del juicio sin su intervención. Para notifica- 
"ciones en-Secretaría, lunes y jueves o'día si- 
"guiente hábil en. caso ' de feriado. A. AUS
TERLITZ". ■

Lo que el suscripto Secretario hace saber. 
Salta, Marzo 26 de 1947. — Tristón C.} Martínez, 

j Escribano Secretario — Importe $ 74.—.
e|10|4|47v|16|5|47

N’ 2606 s
INFORME POSESORIO

Habiéndose presentado don José Andreu. y 
doña'Amalia A. de Cantón, solicitando decla
ración de posesión treintañal de inmuebles ubi 
•cados en el-pueblo de Rosario de la Fronte
ra, Departamento de igual nombre de esta Pro 
vihcia, a saber: Lote 54 manzana H: limitado: 
Norte, lote 51, Sud, callé Belgrano, Este, lote 
53 y Oéste, lote 71; extensión: 17 metros 32 
ctms. de frente sobre calle Belgrano, por 34 
metros' 64 ctms. de fondo. Lote 51; manzana H: 
limitado Norte, lote 50, Sud; lotes 52, 53 y -^4; 
Este, calle Melchora F. de Cornejo, y Oeste, 
lote 74,■• extensión. 17 metros 32 ctms. de fren
te sobre la calle -Melchora F. vde Cornejo por 
25 metras, 98 ctms. de fondo. Lote 75, manza
na H: limitado: Norte, lotes. 76, 77 y 78, Sud, lo
te 74; Este,. lote 5Ó y Oeste, callé Tucumán; 
extensión 17,32 metros de frente sobre la calle 
Tucumán por 51,96 metrog de fondo. Lote 76, 
manzana H: ' limitado, Norte, calle Figueroa, 
Sud, lote 75, Este, Lote 77 y Oeste, calle Tucu- 

. mán, extensión 17.32- metros de frente sobre 
calle Figueroa por 34,64 metros -de fondo,, for
mando esquina en las calles Figueroa y Tu
cumán. Lote 77, manzana H: limitado: Norte, 
calle Figueroa, Sud, lote 75, Este, lote'78 y 
Oeste, lote 76. Extensión 17.32 metros dé fren
te sobre calle .Figueroa por 34.64 metros dé 
fondo, y Jóte 78 manzana H: limitado; Norte, 
calle Figueroa, Sud, lote 75, Este, lote 79 y 
Oeste, lote 77; extensión 17.32 metros de fren-

■ te sobre calle Figueroa por 34.64 metros de 
fondo; el señor Juez de 1.a Instancia- y III.a 
Nominación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus
terlitz dispone'citar por treinta días en edic
tos que se publicarán en los diarios Norte y 
Boletín Oficial, a todos los que se consideren 
con derechos .a dichos inmuebles, para que 
dentro dé dicho término comparezcan á hacer-

. los valer en forma, bajo apercibimiento de 
continuarse, el trámite del juicio. Para notifi
caciones, lunes y jueves o día subsiguiente- 
hábil en caso de feriado. — 'Salta, 20 de mar-

■ zo de 194?. — Tristón G. Martínez,' Escribano. 
Secretario. — Importe 5 40.— .

e|9|4|47v[14|5|47

DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N9 2664 — EDICTO.'DESLINDE, MENSURA-y
• AMOJONAMIENTO: Habiéndose' presentado

* ' •• f
.doña Vicenta Cánepa de Villar,. solicitando i 
deslinde, mensura y amojonamiento dé una : 
parte integrante, de la fracción ' denominada : 
“OLMOS' DEL ESTE”, ubicada en el departa- < 
mentó de Cerrillos, de esta Provincia, con los

■ siguientes, límites: Norte, parte integrante de. 
la misma fracción,, que pertenecía a. Id peticio
nante, actualmente,-de propiedad de don Luis 
Patrón Costas; Sud, “Zanjón de Fritz", que la' 
separa de otra fracción de "San Miguel", ac
tualmente de propiedad de don, Luis Patrón 
Costas; Este,- la. línea amojonada que la sepa
ra de terrenos de Wenceslao.. Plaza, ■ Ignacio 
Ortega, Miguel Orihuela, Valentín G’oyzoeta, . 
Prudencio Ortega, Vital Olmos, Serapio Arroyo 
y Ezequiel Anachuri; Oeste, "Camino Nacio
nal ’de Salta a Cerrillos", que la separa de 

■propiedad dé don Luis Patrón Costas, deno
minada .“Los Alamos"; pon extensión aproxi
mada de 150 hectáreas; 'el Sr. Juez de la cau
sa Dr. Alberto E. Austerlitz, ha resuelto: Ci
tar por medio, de edictos que sé publicarán 
durante treinta días, a todos los que se cbn- 
sideren con derechos al inmueble individuali
zado en autos ■ para que comparezcan, q hacer 
valer sus derechos éñ legal forma bajo aperci
bimiento de continuarse; el trámite sin. su in
tervención. Oficiar. • al Registro General. de In
muebles y. a la Municipqlidad .de. Cerrillos á 
fin-de que .informen si el mismo afecta, o no 
intereses fiscales o municipales y designar 
perito para que practique dichas operaciones, 
al propuesto Ingeniero Rafael José López. ,

Ló que el--suscrito Secretario hace saber, a 
sus efectos. — Salta, abril 12 de.1947.

Tristón C. Martínez, Escribano Secretario. ' 
Importé $ 40.— •. ’ e|25|4|47 — v|31|5|47

siguiente hábil en caso de feriado. — Previa 
mente a lo “ dispuesto .precedentemente, debe 
intervenir él otro condomino, don Juan- Pablo 
Saravia,. deP inmueble indiviso' que se trata1 
de deslindar. — A..AUSTERLITZ. ’ . ;•
, Lo 'que el suscrito Secretario, hace saber a 
sus efectos. - '

Salta, Marzo 29 de 1947.- : -
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Importe $ 40.— ’.,

¡ ¿ ’ ‘e|16|4 al 22|5|47.

REMATES JUDICIALES
N- 2597 — REMATE JUDICIAL POR ANTONIO 

FORCADA. — De dos casas en :el pueblo de. 
Rosario de Lérma. •

!Por orden del señor Juez de la. Instancia 
én lo Civil la. Nominación Dr. Carlos Roberto , 
Arando, venderé el día 30, de Abril,- a horas 17, 
en mi escritorio Zuviría 453/dinero de contado, 
los siguientes bienes’ pertenecientes a la Su- . 
cesión dé Francisco Benigno Adet.

Casa y sitio ubicado en el pueblo dé Rosa
rio de Leima, departamento del mismo hombre, - 
provincia de Salta, con extensión de cinco 
metros de frente por diez y nueve metros con 
veinte centímetros de fondo, sobre’ la calle/. 
Luis Güemes- Limitando: Este, calle. Luis Güe 
mes, • Oeste, con propiedad de ‘ Josefa Adet; 
Norte, con Guillermina Vázquez y 'Sud, con..l« . 
misma calle Luis Güemes.' •.

Base .$ 1333.32 al contado
Casa y .sitio ubicado en el pueblo de . Rosa

rio de Lerma, departamento dél mismo' nombre, 
provincia de Salta, con- extensión de diez me
tros- con cincuenta centímetros de . frente, so?, 
bre. la calle Luis Güemes por veinte metros de 
fondo,'limitando:. Norte, con terrenos de Ja Su-- 
cesión de Adolfo Diez; Sud, con la cálle Luis 
Güemes; Este, con propiedad del mismo Fran- 
cisco Adet y Oeste,, con propiedad de. Benigno 
Tevidal Adet. , . ‘ —

Base $ 1333.32 al contado
En’el acto-del remate se exigirá el 20 % i-fe 

seña y como a cuenta del precio, dé compra.' 
ANTONIO FORCADA ■

Martiliero
- e|31|III|47 — ,v|30|4|47. •Importe $ 40:—

N5 2596 — REMATE JUDICIAL, POR ANTONIO 
FORCADA.

Por orden ; del. señor Juez de la, Instancia 
en lo ¡Civil, 3a, • Nominación, Dr. Alberto. E. 
Austerlitz, venderé el día 7. de Mayo, á hs. 
17,30, en mi escritorio Zuviría 453, dinero de 

'contado, una fracción de' campo equivalente a 
la novena parte indivisa, ubicado en el De , 
parlamento de Metán, de esta • Provincia,, de- - 
una superficie aproximada de treinta y cinco 
mil seiscientas hectáreas, dentro de’ los si
guientes límites: .Norte, Río Pasaje’ y Cabane . 
Ras y Rojas; Sud, con Cantón Hnos.; Este,- , 
finca Aguas Blancas y Oeste, Vicente Pereda. 
Base: $ 18,3.33,33.—. Seña: 10 %, . que deberá ■ 

, ser consignada en poder del martiliero. Comi
sión de ley, por cuenta del ’comprador.. Corres 
pende al exhorto librado por el ' sefioí- Juez 
de la. -Instancia en lo Civil y Comercial,. 4a. 
Nominación de lá ciudad de Rosario,: Dr.. Luis 

•Martínez de San Vicente, en_la testamentaría 
de , Don Héctor'Berizzo.

Importé $■ 40.—. -
\ «[31101147• — v|7|5|47;

N9 2621 — EDICTO. — DESLINDE MENSURA 
Y AMOJONAMIENTO. — Habiéndose- presenta 
do don CARLOS SARAVIA, solicitando- deslin 
de mensura y amojonamiento de la mitad del 
inmueble denominado “MACAPILLO"; ubicado 
en el partido de Pitos, jurisdicción del depar 
tomento de Anta, comprendida dentro de los 
siguientes límites: NORTE, lote uno, dé la frac 
ción Norte de (la misma finca Macapillo, hoy 
de Juan Pablo Saravia; ESTE, con la línea 
férrea de Metán a Barranqueras; OESTE, río 
Pasaje^ y SUD, con la * línea El Algarrobal 

. de la Sucesión de Domingo Saravia y .Azu
cena S. de Saravia, el señor. Juez de la causa, 
Dr. Alberto E. Austerlitz, ha dictado el siguien 
te auto: "Salta,, marzo 5 de 1947. —• Atento lo 
solicitado a fs. 8, oficíese a la Dirección Ge. 
neral de Inmuebles y 'a la Municipalidad de 
Anta, para qué respectivamente, informen so 
bre la existencia o inexistencia de terrenos' o 
intereses fiscales o municipales, dentro del pe 
rímetro denunciado, así como también si estu 
vieren interesadas -por tener propiedad colín 

■ dantés. — Estando llenados los extremos-del 
art. _570 del Código de Procedimientos,' prac

- tíquése por el perito propuesto, agrimensor 
( Hermann Pfister, las operaciones de deslinde, 

mensura y amojonamiento del inmueble indi 
vidualizario, como perteneciente al solicitante 
don Carlos Saravia, y sea, previa aceptación 
del cargo por el perito y publicación dé édic

• tos durante treinta díá3 en los diarios Norte 
y BOLETIN OFICIAL,' én lá forma proscripta

• por el art. 575 del código citado. — Para no- 
> üfícaciones en Secretaría, lunes y jueves o día
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., ’N5' 2578 — JUDICIAL POR ‘ERNESTO
; 5 . ‘ ‘ ’ CAMPILONGO

” Por disposición -del Juez -.en lo Civil de Pri-. 
'mera Nominación de la Provincia, y, como co
rrespondiente ■ al -juicio "Concurso Civil'' de 
Félix R. Usandivaras, el día 30 de abril de 
194? a horas 17, en- el local .calle Caseros 
N.o 645, remataré SIN BASE. a . la mayo?" oferta 

’ los derechos y acciones ’ pertenecientes al .con
cursado sobre la "finca’ Monte Quemado ubi
cada-en el partido de Pitos, Departamento ’ de 
Anta. Límites:. Norte .con la finca “Alazán, Po
zo" de los señores Matorros Hnos.; Sud, con 
Pablo Cuéllar ’y Electo Mendilqrzu; Este con 
Hipólito Alvarez; y Oeste con la finca - "Guana-, 

. co Pozo" de Pedro R. Alvarez." Extensión 889
• hectáreas con 68 ’areas. Finca excelente para 
cri.a. de ganado y tiene monte de quebracho 

‘ colorado y blanco. En el acto se abonará el
30’ % a cuenta de precio. Comisión. de Aran
cel. a cargo del comprador.

Ernesto - Campilongo
Martiliero 
e|26|3 ql 7|5¡47.Importe $ 40,-s-

N- 2659 — Por ALFREDO RODRIGUEZ — JU
DICIAL.

Por disposición"'del señor Juez -de Paz Letra- 
do'do, a cargo del Juzgado N? 2 Doctor Danilo 
A. Bonari, recaída en Exp. 3903|946, “Ejecutivo 

"Adolfo Gorin vs. Raúl Infante" el día martes 
29 "de. ABRIL DE ,1947, -a las 19 Y 30 horas en 
Deán Funes 530, remataré -SIN BASE, dinero 
de-contado los .siguientes efectos: Una matriz 

, para fabricar placas de acumuladores de dos. 
cdras, en mal ’ estado; y un porta*  plancha 
íambiéñ. en usual para la fabricación de acu 

. muladares, en mal estado. ,Estos bienes se en 
■cuentran en poder de su depositario judicial 
¡Señor Raúl Infante, domiciliado en 20 .de .Fe
brero N? 857. Seña el 20%, Comisión'.arancel. 
Publicaciones LA PROVINCIA y "BOLETIN OFI 
CIAL". ALFREDO RODRIGUEZ — Martiliero Pú
blico. .

Importe $ 12.—.
e|24|4|47 — v|29|4|47.

. LICITACIONES PUBLICAS
-N! 2647 — M. S. ’F. y O. P. —<• ADMINISTRA

CION GENERAL DE AGUAS' ;DE SALTA.
•En virtud de las "Resoluciones Nios. 51, 76,

78 y 79 del Honorable Consejo de la Admi
nistración General de.Aguas de "Salta, llámá- 
.se a licitación 
ta días, para 
obras:
Provisión de ' *
"la localidad de Coronel Juan Sola
(Estación Morillo). Presup. Oí. $ 64.690.26
Provisión de aguas corrientes a"la< 
Cárcel Penitenciaría de la ciudad 
de Salta Presup. Of.........................
Construcción de defensas sobre el 
Río Calchaquí, en Cachi Presup. Qf. 
Construcción dé las obras de cap
tación y ampliación de las cañe
rías de conducción de aguas, co
rrientes para la localidad . de 
Aguaray Presup. Of. -.................. ','

Los legajos con la documentación
va pueden retirarse de la Tesorería -de la A.
G. A.-" S.; previo el pago de la cantidad de
$ 20.—, $ 10.—, $ 15.—, y $ 15.—, respecti- j ral de" Rentas con la intervención del señor 
vamente. 1 |.Escribano de Gobierno. ''
"Las propuestas por separado para cada obra, Salta, de abril de 1947. . .

deberán consignarse a la Administración Ge’’ Jucm B. Ocampo Director General de >Ren 
neral de Aguas de • Salta (A. G. A. S.), callé Ia3,
Caseros 1615, en sobres lacrados, los que se
rán abiertos el día 22 del mes de mayó próxi 
mo, a las 11.30 horas, por el^señor Escribano 
de Gobierno y en" presencia" de los interesados 
que concurran al acto. 
' Sálta, Abril 21 de 1947.'

EL ADMINISTRADOR'GENERAL
Importe $ 20.20.

pública por el término' de trein 
la ejecución de las siguientes

aguas corrientes a

•32.839.87

30.633.45

29.865.80
irespecti-

e]21|4 al 8|5|47. .

•., '. VENTA DE^NEGÓCIOS-
N' 2670. — VENTA DE NEGOCIO: De acuerdo

' a lo establecido por la ley nacional 11687 y a 
lo's efectos pertinentes, comunico al comercio y 
al'público'jen general que vendo mi negocio de 
Bár y Re'Staurant, ■ establecido en la Avdq. San 

• Martín 857, al señor Manuel Delucchi, hacién
dome cargo de las cuentas a cobrar y pagar. 
Oposiciones en el domicilio del vendedor y com 
prador, Ávdal San Martín 857. — Gregorio'Miera, 

Importe $12.—. ' e|26|4 al 2|5]4V,

Í70 espacios; \
120 espacios;

copia de' plqhos'.

"N?" 2663 —2" GóMÉRCIAlÉS. —’ ÉDÍCTO. — 
A Tos''efectos de." la Tey N.o 11867, :el Suscrito’ 

’ Escribano 'hace' safeér.'la venta-qué-’s'e tramita 
dél"‘negocio 'de' Depósito "'dé‘ 'leña "LA- FORES
TAL", del sefióir Ju’an'Dúrán a íávór dél señor 
•Fermín Esteban, domiciliado len Florida Ntl791;- 
debiendo verificarse-las oposiciones que "píes¿ 
cribe la ley''en el*  domicilio dél’comprador o 
en esta Escribanía, 'Mitré '“N’-o '3191.’ Telefonó 
3950/ —Francisco Cabrera, Escribano.''

Importé"$'12.'— " e|25 al'30|4|47.

’N?'2646 —-M.- S.'F. y O.'P/ —\ADMINISTRA
CION GENERAL’ DE ‘AGUAS DE-SALTA.

‘En 'cumplimiento de la-Resolución N? 13 del 
Honorable Consejo, de fecha- 21 de marzo 
próximo pasado,- llámase "a licitación pública 

-por el término de Í5 días, para: la adquisición 
de:
1 'máquina de" escribir de
1 ’ máquina de escribir ‘de
2 máquina de calcular;
1 máquina eléctrica para

Los respectivos pliegos de condiciones 
especificaciones pueden ser adquiridos, sin 
Cargo, en la Tesorería de la'Repartición, calle 
Caseros 1610.

Las propuestas serán hechas en los formu
larios especiales que se entregarán, en la mis 
ma Oficina, y deberán presentarse • hasta el 
9 del mes de mayo próximo, a horas 11, las 
que serán abiertas por él señor Escribano de 
Gobierno y en presencia de los interesados 
püe concurran al acto. . ’

Salta,- abril 21 dé 1947,' ■_
f EL ÁDMIÍWSTRÁpÓR' GÉÑÉRAL
' Importe $ 20.20. .

‘ e|2í|4 al l8|5|47. ’

- iN”~2630 .-Ministerio- de' .Economía," Finanzas 
y .Obras Públicas’ DIRECCION-GENERAL DÉ 
RENTAS — PRÓVINpiA DE SALTA — AVISO 
■SÍ ftCrckciÓN. -:

De conformidad a la autorización conferida 
en el artículo 1? del Decreto N.o 3822 de fe
cha ’9’ de abril de 1947, llámase a-licitación 
pública para la provisión de ,los elementos 
mecánicos en coordinación con un Pión ’ de 
Organización Contable, para la "Dirección Ge
neral d,e Rentas," Bando Provincial de Salta, 
Caja de Jubilaciones ,y Pensiones de la Pro
vincia y Consejo General de Educación, de-’ 

-hiendo los interesados concurrir a lás oficinas . 
de la Dirección "General de Rentas,. calle Mi
tre N° 384' todos ' los días hábiles de .8 a 12 
horas y de 16 a 18 horas. La oferta debe ser 
-formulada-en el sellado de Ley .acompañada 
de una boleta de depósito de garantía de Con
taduría General de la Provincia por un valor 
equivalente ql 2% (dos por ciento) del monto de 
la propuestq, el que será reintegrado a. los 
postores cuyas propuestas ño hayan' sido acep 
’tadas. — Las estipulaciones del Decreto N’ 
3822, serán' las" bases de la licitación, a las 
que se ajustarán los proponentes y la Direc
ción Genéral de Rentas.".- Fíjase como fecha 
para’la apertura de las propuestas, el día 15 
de mayó de' “1947 a" las 10 horas, la que se 
efectuará en el despacho del Director Gene

importe $ 38.40. ,
* . ’ e|16|4|47 — v|3|5|47.

N5 2629 — MINISTERIO DE ECONOMÍA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINISTRA 
CÍON DE VIALIDAD .DE SALTA LICITACION 
PUBLICA N5" 2 • ’
..Llámase a licitación pública para la amplia 

ción y modificación del edificio de la Adminis
tración de Vialidad de S.alta, sito- en calle Es
paña 721|27, de esta Ciudad.

Los propuestas, pliego de condiciones, "etc., 
pueden ser solicitadas en la Administración 
de Vialidad de Salta, calle Mitre. 550, donde se. 
rán abiertas el día 14 de Mayo de 1947," a las 
1'0 .horas. . ■ . ’

.EL CONSEJO DE ADMINISTRACION
Luis F. Arias — Sécretario Vialidad-Salta. 
Importe $ 20.40.

,e|16|4|47 — v|3|5|47 -

Asambleas
N». 2875 —’. SPÓRTING CLUB — ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA — CONVOCATORIA.
En cumplimiento de lo dispuesto por los 

arts. 45. y 46 de los Estatutos, convócase a los 
socios VITALICIOS, ACTIVOS-y ACTIVAS" AD-' 
HONORÉM del "Spórting Club" ■ a Asamblea 
General Ordinaria, la que tendrá, lugar en la 
sede social de esta Institución 41 Domingo 11 
de Mayo del .ate. año, a horas 15,. a objeto 
de

a)

fe)

tratar la siguiente, " . , .

ORDEN DEL DIA:
la Memoria y >Balance delConocimiento de 

Ejercicio; 
Consideración de 
ción;
Elección .de un

las cuentas de administra-

Capitán. 'Suplente y una 
Vocal, para- integrar la. C.D.

d) Consideración , del "Proyecto de Reglamen
tación "de las" votaciones ’de lá C.' D., re

c)
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. -. . ferentes a, la aceptación o rechazo de solici 
ludes dé''ingreso1 y requisitos qué’ deberán 
réünir Tas mismas". " ■

EL- ACTO > ELECTORAL "SERA'HASTA-"'LÁS 17 
HORAS.- ' ■ '

. Salta,- Abril 18- de1 1947. .
CARMEN • ANZOATEGUI -DE'’ ARAOZ" — Presi

denta! -
• ALBERTO C. VÉLARDE—Secretario. ’ i 

Importe.®-7.50.' ’ . .

' SALTA, 28 DE ABRIL DE 1947
.. \ ? <■' - ,■

’a los levantamientos realizados por la Dirección; 
‘General de Inmuebles.y lpst planos pueden .ser 
consultados-»ppr -los,interesados . en su sedé- 

-Mitre 635, Ciudad.
.- .De»conformidad"con-el procedimiento'qué de
termina la-Ley " N’ 1412' (Originaria 133)' en su 
artículo’3’, se invita a los afectados á acogerse 
aL.procedimiento administrativo hasta; el día 13 
de .Mayo dél añó en curso, bajo apercibimiento 
de procederse por vía judicial si no formularen 
manifestación-expresé-al respecto en éste" tér
mino. ' •

Salta, abril. 23 dé 1947;
Ing. Francisco Sépúlveda, Director General de 

Inmuebles.’— Pascual Farellá,- Secretario Direc 
Gral. Inbuebles, 

, Importe $ 48.

. N’ 2656 .y 2657; — CLUB DE-GIMNASIA",Y TIRO 
SALTA

Convocatoria a- Asamblea-Extraordinaria
'Cítase a< todos los asociados del Club -de Gim

nasia y- Tiro a la Asamblea Extraordinaria que 
se-celebrará'el-día domingo 4 .deF mes de. mayo 
próximo, a .'horas-9, en-, el. local social, callé Vi
cente López- N? 670 de esta Ciudad para- tratan 
la siguiente. "

ORDEN DEL-DIA:
1’) Lectura y aprobación del- acta: anterior;
2’) Consideración del ante-proyecto de refor--

- de los- Estatutos del .Club, aprobado por. 
la; Comisión Directiva.

Salta, Abril 22 de 1947;
David Michel -Torino, Presidente. — Francisco 

Castro García,. Secretario.
Importe $ 12.—. , e|23 al 28|4|47.

■ e|23|4|47 v| 13|5|47._

i N' 2603 — ' M. H<O.- P., F.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGÜAS DE- 

; 1 SALTA ■
! EDICTO
; Por Resolución N’ 15 del H. G; de; lá- Ad
ministración General de Aguas,, de'fecha. 21 
de marzo del corriente año, estando en-vi
gencia desde el día 12 de Noviembre de 1946 
-el Código de Aguas dé la'Provincia, se co
munica por medio, del presente y .para los 
'efectos correspondientes,, que. de acuerdo a lo 
dispuesto por' .el articuló 384 y concordantes 
del’ citado Código, todos los qué a la pro
mulgación, del- mismo tengan el aprovecha
miento legítimo de las aguas, de la; Provincia;■ • . * ■ - x
tendrán derecho a una concesión de uso espe
cial dé agua, SIEMPRE.' QUE SOLICITEN SU 
RECONOCIMIENTO Y -NUEVO TITULO EN- EL' 
TERMINO-DÉ UN AÑO. -
‘ 'Para, los-efectos, precedentemente 'expuestos, 
y -mayor conocimiento de- los interesados se- 
transcriben a; continuación las siguientes- dis
posiciones'. legales:.

Art. 384. — Todos los- que a- -la1 promulga-- 
ción .dél presente Código- tengan el- aprovecha
miento legítimo dé- las- aguas de - la Provincia, 
tendrán, derecho- a una- concesión de uso es
pecial, del. agua: pública, siempre que solici
ten-. su: reconocimiento’, y- nuevo tituló en el-tér
mino de1 un-año. a< pártir de< la- promulgación- 
dél, presente; 'Código,, en .la forma.- y. condicio
nes, que. se determinan -en-esté Tituló; los-que- 
no .cumplan- con. etíta; obligación,.perderán, el» 
derecho a la:. obtención,, del: nuevo,, título,, de, 
uso especial del agua pública.

Art. 385. —• Los aprovechamientos dél ágüa 
pública qué' se reconozcan y por los que se 
otorguen concesiones de uso con nuevos tí
tulos, así como sus acueductos,, servidumbres, 
demás accesorios, etc., quedarán sujetos, en 
adelante, a las disposiciones de este, Código.. 

. Art 386. ,— Los aprovechamientos legítimos 
del agua pública solo serán, reconocidos en la 
extensión én que la misma, sea. aplicada, a- un. 
fin productivo conforme,, a. lo; .dispuesto, pon el. 

' Art, 117’.del .presente Código,
Art. 387. — Todo aquel que. aprovechare, del 

agua, .pública creyéndose con .der.echo-.parq. ello., 
y rio; hiciér.e la presentación ante..la-; Adminis? 

' tración General de Aguas de Salta,, dispuesta 
por. eL Art. 384 será-, denunciado como, usurpa-

’ dor ante .el' Fiscal. Judicial de. Tumo,
' Art; 392! — Las concesiones de uso dél’ agua, 

pública" otorgadas en" forma legal' y cori arite- 
. rioridad a" este Código/ serán reconocidas' y 

'sé*  concederá- nuevo títiÍTó" por las mismas, en, 
lá medida' y alcance qué' ellas' fueren concedi

ADMINISTRATIVAS
Ñ’ 2654: ,

MINISTERIO' DÉ ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS.

DIRECCION .GENERAL DE INMUEBLES- 
EDICTO. DE EXPROPIACION.

Por disposición del Decreto' N’ 3973|1947, se 
notifica a la razón social Ingenio y Refinería 
"Sari Martín .del Tabacal”' Sociedad' Anónima 

' y a todos los que se consideren con derechos, 
que "se procederá al: cumplimiento de la Ley 
N’746 de recha 11 de Setiénibre de 1946, en vir
tud de la. cual se dispone la expropiación de 
100 Has. de terreno en el lugar denominado "El 
Tabacal", Departamento' de Orón y que com
prende:.

Fracción ubicada frente a la Estación del 
F. C. C. N.' A. "El Tabacal" colindante con la 
Ruta.. Nacional N’ 50 de-Pichanal a Orán. y cu
yos - límites- son: ’

Noreste:, con la Ruta precedentemente, mencio- 
• nada que la , separa de la-Estación del F. C. C.

N. A..“El Tabacal".
* •Noroeste: por una línea de-716 mts. de longitud, 

que partiendo, de la Ruta, N? 50 en Un punto 
situado, a 11-10,45 mts. di’ N. O: del eje de la 
Estación "El Tabacal", corre en-dirección S. O. 
hasta 40- mts-. ■ antes de su cruce cori lá’ vía 

’ decáuvilíe principar deh Ingenio y Refinería
“San Martín” del Tabacal”,■ Sociedad Anónima.

Sudoeste: por una, línea dé 1423,80 mts. de.lon- 
gitúd que- partiendo del punto terminal- del lí
mite-N. O. corre1'paralelq. a una distancia de" 
40- mts, de lá vía décauville- mencionada pre
cedentemente en dirección S. E!
- Sudeste::pór’una'.líriea'-que-partiendo" del pun

to terminal del limité'S’. Oi corre’-parálela'a uriá’ 
distancia de lO.'mts: del1 Borde’dé-un canal-de 
riego; hasta." dar; con- lá’ prolongación dé la" Ruta 
N? 50;. purito-inicial del¡ limité’-Noreste y" que" se 

. encuentra ubicaló a-2741-mts". al Sudeste1 dél! eje 
dei fcc- Estación- "El*  TabácaF’i- medido' sobre la. 
Ruta:>Ñ?f 50|. ...
-.-has descrip'cióm mencionada-.está, de1 acuerdo 

das, previo cumplimiento dé lo, dispuesto, por ' 
él Ait. 20’,''que dice: "Al otorgarse' cbñcesiopés 
dé, úsó de agua sé. reservará, lq dotación ne
cesaria para el' abastecimiento dé poblacio
nes conforme a lo proscripto por el Art. 35".

Ait. 393. *— Ño. obstante lo dispuesto en'él 
artículo anterior, al reconocerse concesiones la 
dotación máxima qüe se- fijará en. el’- nuevo 
título,, será igual a la realmente utilizada en 
el! aprovechamiento productivo dél agua,1 pro 
medio de los últimos cinco anos anteriores a 
la promulgación5 del presente Código, De no ' 
existir esta antigüedad,-. se adoptará el pro' 
medio . de los. años de, vigencia-de Id concu
sión a reconocérse. - ■ .

• Art. 394; .-— Los "datos e informaciones que 
deberán acompañar a las respectivas solici
tudes que' presénten ante ,1a Administración 
General' de Aguas de Salta, los concesiona
rios que soliciten el reconocimiento, serán los , 
siguientes:. * .
a) Título dé propiedad.
b) Copia de la'Ley, o Decreto de concesión.,.-
c) Nombre del Río o Arroyo de que se .sürté 

el acueducto y el nombre de éste, agre
gando sí es único propietario usuario, del - 
mismo o si "és comunidad-con otro.

d) Plano, de mensura judicial' o privado'de. la, . 
propiedad, con lá superficie total,. en hec- 
tareas, acompañando además con' él,. mis-'

" mo. Ib siguiente".
1) 'Si es para irrigación, número dé. hectá- ,

reas cultivada^ bajó riego a la.fecha. de 
lá solicitud! clase de cultivos, ubicación 
de" acequias y. desagües. . ;

2) ' Si es para la industria, el número de es-
táblécimiéntos su objeto ó destino, po-,- 
tencia, clase, sistemas. Y tipos de. las. má-, ■ 
quinas de- cada establecimiento", ,y ubi- ¿ 
cación de acueductos y desagües.

3) Si es [para estanques’ y piletas, lo pres- . 
cripta én el artículo';61 del présente Có
digo,.

4) , Si. es., pára, energía', Hidráulica-do- pres-f 
cripta en ,él . articuló. 69 de, este Código;

En todos los casos del inciso d), deberá ex-.e) En todos los casos del inciso d), deberá ex-, 
presarse el. caudal para-, la'; dotación:, de las' 
unidades; .que .para cada - caso; .establece él/ 
Título II de este Código. ' ' - ■

Art. 395.-;—- Se-consideran .por este Código,. 
aprovechamientos, del agua pública-, por "usos’i 
y costumbres", aquéllos-que, tengan mw ánti-- 
güedad, eni el.-uso continuado: y- pacífico, .sin":. 
perjuicio, de terceros,,; mayoE, de, veinte.- años; 
ya sea que, provengan, de;uso inmemorial,,au-.i ■ 
torizaciones;. por resoluciones ministeriales. o. de ' 
autoridades,.municipales, o por. simple./uso,j. ...

Art, 39.6.,.—.Para .los "usos y costumbres!’, . 
de aprov.echamiéntp dé.agua pública>.que sé, 
reconozcan se-.otorgarán, concesiones para. los¡ . 
mismos, en . la, medida y alcance que fuvie-, 
reñ< dichos, .aprovechamientos, salvo lo. dispues-, 
to por , el Art 20. -.

' Art. '397.', —. Los. aprovechamientos; para.b’e¿! 
bidá,.. industria y energía, hidráulica se reconó-; "'1" 
cerón en la magnitud de lo s que, fuere, nece-v 
sario y suficiente, a las necesidades creadaS. 1 

. Art. 398. — Los quo.se pfesefntén ante la Ad
ministración, General de .A’guag .de Salta, ,,pa-' 
ra solicitar un reconocimiento,.de "usos y , cos
tumbres”,,'y el' otorgamiento de, la concesión/ 
deberán, gcompañai? ¿con1, sus/solicitudes los da--/ 
tos e irifonnaciónes que establece ■ el--Art.-. 394'- 
incisas ,á), c), yi. d}I qüe; dicen: r .
a) ,Títulg: de- Prbpieda<L-< ' < "
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E) Nombre del * Río o Arroyo' de\ qué se súr- 
. fe el acueducto y el nombre de éste, agre
gando si es único propietario o usuario del 
mismo o es comunidad con. otro.

, 3) Plano de mensura judicial o privado de la 
propiedad con la superficie total en hectá
reas, acompañando además con el mismo, 
lo
.1)

2)

3)

de más de veinte 
respectivos docu-

■siguiente: • '
Si es para irrigación, número de hectá
reas cultivadas bajo riego a la fecha de 
la solicitud, clase de cultivos, ubicación 10
de acequias y desagües. • ’■ ?
Si es para industria, el número de está- 
blecimientosj su objeto o destino, poten
cia, clase, sistema y tipo de las máqui
nas de cada establecimiento, y ubicación 
de acueductos y desagües.
Si es para estanques y piletas, lo pros
cripto en el art. 61 del Presente Código,

4) Si es para energía hidráulica lo "pres- 
cripto -en el artículo 69 de este Código. 

*Y además los. siguientes: .
• a) Origen de su derecho,‘si fue .otorgado, por 

’ autorización municipal, por resolución minis
terial, o por simple uso 
años, acompañando los 
metatos probatorios.

‘ b) Pruebas pertinentes que exija la Adminis
tración General de Aguas .de Salta, a fin 
de justificar a satisfacción de la misma la 
existencia, extensión y antigüedad del apro
vechamiento que declaren.

NOTA. Los planos deberán "presentarse ajus
tados a la reglamentación que puede splicitar- 
•se en la Administración General de Aguas.

EL ADMINISTRADOR GENERAL 
Importe $ 158.50. Publicar días: 7, 9, 11, 14, 16, 
18, 21, 23,'25, 28, 30 abril y 2, 5, 7 y. 9 de 
Mayg¡47.

ADMINISTRATIVAS
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS

N9 26Ó2 -= M. H. O. P. Y. F. — ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA

EDICTO: — Por Resolución N9 16 del H. 
Consejo de la Administración General de 
Aguas, de fecha 21 de marzo del corrien
te año, habiendo sido promulgado con fe
cha 12 de noviembre dé 1946 él Código 
de’- Aguas de la Provincia!, se comunica 
a todos los que hayan realizado en la Pro
vincia ‘pozos profundos en busca de napas 
subterráneas, y a quienes realizan o estén 
por realizar perforaciones de cualquier ín
dole con iguales propósitos, 'que deben 
hacerlo saber a la Administración General 
de- Aguas de Salta, calle Caseros 1615, 
haciendo conocer las características, ubi-. 
cación y demás datos relacionados con 
las perforaciones, en virtud del Art. 8, inciso
d) del referido Código, que se transcribe 
a continuación:

~"Son funciones de la A. G. A. S- entre 
otras: "Propender' al' aprovechamiento inte
gral de las aguas de la Provincia y" con
tralorear y vigilar las perfortícioriés que 
se hagan en busca de napas subtérráneas".

EL ADMINISTRADOR GENERAL”
Importe $ .21.70. .
Publicar: e ,| 2; 7; 9; 1U. 14; 16; 18; 21; 

23; 25; 28 y 30 | Abril y 2;w5jy -7 ’de-Mayo[47i

A LOS SUSCRIPTORES " -

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETÍN. OFICIAL deben ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación - de los avisos de
be ser controlada por los interesados a fin 
de salvar en tiempo oportuno cualquier error 
en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N9 3649 del 11/7/44 
es obligatoria la publicación én esté Boletín 
de los balances trimestrales, los que goza
rán dé la bonificación establecida por el 
Decreto N9 11.192 del 16 de Abril de 1946.

EL DIRECTOR
í.

JURISPRUDENCIA
N9 657 — CORTE DE JUSTICIA — SALA 

SEGUNDA.

iCAUSA: contra Isidoro Salvatierra por ho
micidio a Celestino Cuéllar. , , ' .

Homicidio" simple.’ ,

de abril del año mil novecientos cua.

C.|R.
En la Ciudad de Salta, a los veintiún .días 

dél mes 
renta y siete, reunidos, ’en Acuerdo los señores
Ministros deJa'Excma. Corte-de Justicia (Sala- 
Segunda), doctores "Adolfo" A. Lona y Néstor E. 
Sylvester, para pronunciar decisión en " la cau-- 
sa contra Isidoro (o Isid'oro Manuel) Salvatie 
rra por homicidio al agente de policía Celes
tino Cuéllar (Exp.. N? -.8475 del Juzgado en lo 
Penal de la. Nom.), venida.a conocimiento de 
este Tribunal por el-recurso de. apelación que 
interpuso el señor Defensor Oficial a fs. 85 con
tra la sentencia dictada a fs. 80|84 vta. que 
impone al procesado la pena de DIEZ AítOS DE 
PRISION, costas y adicionales de ley, como 
¿tutor responsable del delito de homicidio’ simple 
fue planteada la siguiente cuestión:

¿Es legal la sentencia: en grado?
Practicado el correspondiente sorteo, resul. 

tó. doctores Sylvester y Lona. ', 

El Dr. Sylvester, dijo:
Analiza la sentencia en grado la forma y 

circunstancias en que el hecho • delictual se 
produjo, llegando el señor- Juez "a quo" a la 
conclusión de que corresponde calificarlo como 
homicidio simple. Encuentro justo el fallo en 
cuanto a la calificación;’ si bien podría Consi
derarse como atenuante- a favor del procesado 
su estado de ebriedad, es de hacerse notar 
que sus condiciones*  psíquicas no había sufri
do uña alteración tal que llevara, al sujeto a 
una pérdida dé control’ dé sü capacidad para 
efectuar’ actos ’ voluntarios. El mismo, al "decla
rar, . narró los hechos ocurridos, con todos los 

•.detalles posibles, y' sin demostrar en ningún, 
momento arrepentimiento, sostuvo que "tenía 
la intención de apuntar bien al corazón de 

^‘.'Cuéllar para darle .: muerte Y vengarse así de
lo que éste ¡ó había castigado" . (fs. 4|6, rati-

ficada ,.a fs.,54); tan sólo por,su estado de ebrie 
dad, no pudo dar una muerte inmediata- al 
herido, quien falleció después, como consecueñ 
cía del tiro recibido (Informes médicos, de fs; 
7 y 21 y partida de defunción de fs. 23). No 
se aprobó én’autos, ese resentimiento ante
rior. y si bie’n el testigo. Arnaldo Gerez a fs. 63, 
declaró haber presenciado cuando en una oca
sión Cuéllar castigaba al procesado, no ex
plicó la causa de tal-incidente; bien pudo tra
tarse de úna reacción de Cuéllar por un ata
que de Salvatierra, quien afecto a la bebi
da, como declararon casi todos los testigos 
del proceso, en una oportunidad llegó a atá- 
car a Vicente Romano, sin que mediara moti- 
yo alguno, como éste denunció a fs. 28. La 
.situación de la víctima como autoridad encar
gada de cuidar "el orden público, en un medio 
reducido, en el cual todos -sé conocen- y man
tienen amistad, tiene, forzosamente que ser 
violenta, especialmente ' cuando trafican suje
tos como el procesado, afectos' a la bebida y 
provocadores de incidentes; fácilmente se con
cibe entonces el incubamiento.’ en el ánimo de 
quien se vé competido por la autoridad a man
tener una norma de conducta dentro del orden, 
de un estado -de animosidad permanente ha
cia aquélla, que no es precisamente una ate-. ■ 
núanfe a su favor, si se considera que es su 
obligación y deber el no. ser una .carga para 
la sociedad y motivo de constante preocupa- , 
ción.

La ■.calificación dé homicidio simple practi
cada por el.Juez es justa, en los términos del 
■art. 79. del. Código Penal, teniendo en cuenta 
ios antecedentes del sumario • instruido.

- No existió -indudablemente emoción violenta, 
‘de manera que no’ es de- aplicación al .caso, el 
art. 81, inc. 1- a) del citado código; para don; 
s’iderar como existente a ésta situación, hubie
ra sido necesario que el "raptus emocional" se 
produjera súbitamente, como reacción inme
diata surgida' de provocación de la víctima, que 
inhibiera al victimario' haciéndole perder el 
completo control de sus actos inhibiéndolo " en 
sus facultades volitivas.’

La pena impuesto es baja, teniendo en cuen
ta, las circunstancias del hecho, pero no ha
biendo apelado el Fiscal, la sentencia debe 
ser confirmada, como expresé anteriormente;

Por ello, voto por la afirmativa. ‘ '
El Dr. Lona ¿lijó:
El delito de homicidio se encuentra plena

mente probado en autos por confesión del pro' 
cesado y por la numerosa prueba testimonial 
que la sentencia-en grado examina. La cali
ficación de homicidio simple;, encuadrándose el 
caso en el art. 79 del Código Penal, es, a mi 
juicio correcta. Isidoro • Salvatierra es un al- 
coholista habitual, según se acredita en .autos. 
Sú estado de ebriedad parcial cuando come
tió‘el acto homicida, no puede, entonces com
putársele Como atenuante, pues, como lo’ resol
vió este .Tribunal con fecha 12 de marzo de 

'1946, en la causa cuya sentencia sé registra, 
al Libro 49, folio 391': "Para que la ebriedad 
". constituya circunstancia atenuante, ha . de 
" ser casual e involuntaria;, siendo habitual ’ ■ 
" .y voluntaria, debe computarse como agra- 1 
>' vante, toda vez que señala un más elevado 
" .índice de peligrosidad social en el- p’roce- 
" sado".
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Considero que el monto de pena • impuesta 
al reo de diez años 'de prisión — es en todo 
caso reducido y no constituye una adecuada 
individualización del ¡castigo para la' repre
sión dél grave delito de que'se,trata, con an
tecedentes que en el sujeto revelan muchas pe 
ligrosidad y con circunstancias numerosas de 
agravación. Resultan/ así, injustificados los 
agravios de la defensa, la cual se aviene a 
la condena y solicita el mínimum de la pena 
legal (ocho años de prisión), cuyo máximum 
alcanza a los veinticinco años. Es de notar 
que la acusación del Sr. Fiscal, solicitando pe
na de diez años, así como la-sentencia que la 
impuso, son notablemente benévolas, en rela
ción a la gravedad del delito y al demostra
do índice dé peligrosidad del reo. Este sufrió 
ya dos condenas anteriores en Tucumán, por 
delitos de resistencia y atentado cotra la auto
ridad con lo que se comprueba su carácter anti 
social. Ahora en el delito originario de esta cau 
sa, cometido por un motivo ocasionalmente fú
til, resulta la víctima del homicidio ser un 
agente de policía, que se encontraba en 
desempeño de sus funciones como guardián 
del orden público. Las circunstancias agravan
tes son señaladas con exactitud por el Sr.

Y
Pero es imposible, procesalmente, que este 

Tribunal eleve ,1a pena impuesta, , toda vez 
qué la sentencia no llega por su recurso de al
zada que haya interpuesto' el Sr. Fiscal, como 
representante»de la vindicta pública, sino, co
mo se ha dicho, por recurso dé apelación que 
adujo la defensa.

En tal virtud, voto por1 la afirmativa.
Por lo que resulta del Acuerdo que) antecede,

LA SALA SEGUNDA DE -LA CORTE DE 
JUSTICIA: ' ' , .

CONFIRMA, la sentencia en grado, que con
dena a Isidoro '.(o Isidoro Manuel Salvatie
rra como autor responsable del delito de homi- 
cidio (art. 79 del Código Penal) en perjuicio 
det agente de policía Celestino Cuéllar, impo
niéndole la pena de DIEZ AÑOS DE PRISION, 
costas y adicionales de ley.

Cópiese; notifíquese y baje.

ADOLFO A. LONA. — NESTOR E. SYLVES- 
TER. — Por ante mí: Juan C. Zuviría, Ese. Sec.

Juez “a-quo" (fs. 84) en estos términos: "la 
" forma, modo y ocasión eñ que el hecho se 
" desarrolló; la ' naturaleza de ’ la acción, re
veladora de la audacia del sujeto; los ante- 
" cedentes penales - y prontuariales que. indi- 
" can tratarse de una persona con propensión 
"al desacato agresivo a la autoridad policial; 
" y .la peligrosidad del sujeto' demostrada por 
" el medio empleado, lugar elegido, ausen- 
" cia de real motivo determinante y especial- 
" mente por la inclinación a cometer estos he- 
" chos u otros iguales agresiyós cuando se 
" encuentra en estado de embriaguez, indice 
" de su peligrosidad social". En cambio, los 
pocos atenuantes señalados en la sentencia, 
o bien son factores de carácter general, como 
el medio de vida, las costumbres, la incultu
ra, o, bien sin mayor significación, como el 
¡resentimiento anterior que se dice existía en
tre victimario y víctima. Es así sorprendente, 
a mi juicio, que, disponiendo el Sr. Fiscal y 
el Sr. Juez "a-quo" de un lapso de diez y sie
te años para graduar el castigo éntre el mí
nimum y el máximum de la pena,, sólo se ha-_ 
yañ -remontado dos años, llegando hasta diez. 
Es muy. dudoso y hartó difícil que la lenidad 
de las sanciones represivas contribuyan posi
tivamente a disminuir la delincuencia.

N» 1639 s|c. , z

NECESITAMOS SABER CUANTOS SOMOS Y COMO SOMOS, 
IV. CENSO GENERAL DE LA NACION-

COLABORE CON EL CONSEJO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS
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